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DI~ECCIO N: 

/ 

SECRETARIA GENERAL DE LA StiPREMA CORTE DE JUSTICIA 

<·---------~-----------(· 

OJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA suPREMA CoRTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. 
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa

ñía Anónima de Explotaciones Industriales, fabricante de azú
car,. domiciliada en la ciudad de Santó Domingo, hoy Ciudad 
Trujillo, contra- sentencia del Tribunal Superior de Tierras, d€ 
fecha treinta y uno del mes de Agosto del año mil novecien
tos treinta y dos, dictada en favor de la Ingenio Porvenir, 
C. pqr A. · 

Visto el Memorial de casación presentado por los Lken
ciad·os Jacinto B. f.!eyuado y Enrique Hen-ríque~. abogados de 
la parte recurrente, en el cual se al.ega, contra la sentencia 
impugnada, las violaciones que más adel~mte se ·expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído a los Licenciados Julio F. Peynado y Manuel Vicente 

Feliú, por sí y por el Lic.enciado Enrique Henríquez, abogados . 
de la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

Oído al Licenciado Rafael Augusto. Sánchez, por sí y por el 
Licenciado Jesús María Troncoso, abogados de la parte intima
da, en su escrito de réplica, ;¡mpliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Lui~ Machado González, abogado de la 
. . 
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parte interviniente, señor . Jiburcio Quezada, en su escrito de 
defensa y conclusiones. _ . 

Oído a los Licenciad.os Julio F. Peynado y Manuel Vicente 
FeiiúJ por sí y por el Licenciado Endque Henríquez, en su es
crito de réplica y conclusiones, ·respecto a la inter\,ención del 
señor Tiburcio Quezada . . · 

Oído al Licenciado J. M. Machado, abogado de la parte 
interviniente, señor Enerio Za.pata, en su escrito de defensa y 
conclusiones. 

Oído a los Licenciados Julio F. Peynado y Manuel Vicente 
Feliú, por sí y por el Licenciado Enrique Henríquez, en su es
crito de réplica y conclu_siones, respecto a la•interv€ncíón del 
señor Enerio Zapata. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República ad hoc, Licenciado Abigaíi · Montás. 

La Suprema .Corte de Justicia, .en funciones de Cor.te de 
Casación, _después de haber deliberado y vistos los artículos 
1351 y 1352 del· Código Civil; 1'"- A de la Orden Ejecutiva 
No. 799; 24, 63 y 71 de la Ley .sobre Procedimiento d~ Ca
sación. 

Considerando, que en el pres.ente caso son constantes· los 
hechos sigui<mtes: 1o.: que eil (echa cato.rce de Febrero de mil 
novecientos veinticinco,el Tribunal de Tierras (Jurisdicción Ori
ginal) dictó una decisión, en ~1 Expediente Catastral No. 2, 
Sext~ Parte, se!'lteFJcia que abarca las parcelas Nos. 346 a 364 
h1clusivas, y 366 a 377 inclusivas, y en fecha dit:z y siete de 
Febrero de mil nove~ientos veintiseis; iindió otra decisión re
lativc;t a 1;;¡ parc~la No. 365 de ese mismo Expediente Catastral 
No·. -2, Sexta Parte; 2o.: que en diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos veintisiete, el Tribunal Superior de Tierras, sobre 
numerosas· apelaciones, -rindió su Decisión No. 1; relativa a las 
parcelas Nos. 346, 351, 365, 367 a377; 3o.: que dicho Tribunal 
Superior, r~ndió el día veintitres de Marzo de mil novecientos 
veintinueve, (en revisión de la . sentencia de Jurisdicción Ori
ginal, de fecha catorce de Febrero de mil novecientos veinti
cin<eo, ya mencionada, con relació1~ a las parcelas que van a 
ser. inm~diatamente indicadas, y sobre apelaciones interpues
tas pQr la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales y 
numero§as personas) ~u decisión. No. 2, pe>r la cual ordenó 
que se celebrara un nuevo juicio respecto a las parcelas 
Nos. 348, 349, 350, 352, 353, 354, _ 355, 356, 357, 358, · 359, 
360, 361, 362,- 363, 364 y 366 del Expediente Catastral No. 2, 

_ Sexta Parte; 4o.: que, por auto de dicho Tribunal Superior, 
en fecha seis de Diciembre de mil novecientos treinta y uno, 
fué designado el Juez correspondient~ para realizar el nuevo ..... 
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juido de las indicaaas párcelas, y; por otro auto, dictado por 
dicho Juez, fué fijado el día d.oce de Marzo de mil novecientos 
treinta y dos, para que las partes comparecierati ante· el Tribu
nal; So.: que, en la· audiencia celebrada, la Ingenio Porvenir 
C. por A. presenté¡ un incidente tendiente a) a que se decla-

-rara circunscrito e-l nuevo juicio, de conformidad con los tér
minos de la referida decis·ión No. 2 del Tribunal Superior de 
Tierras y del artícu lo 7 de la Ley de Registro ,ele Tierras, a la 
pTesentación, por Pila y por sus causantes o por ella en lugar 
de sus causantes, de las pruebas necesarias~ a título de suple
mento o complemento de prueba, para justificar la adjudica
ción y el registro hecho a cad~ uno de ·sus causantes, con ex
clusión de tocio otro reclamante; y· b) a que se fijara audiencia 
para la presentación de dicho suplemento de prueba; pedimen
tos ~ los cua les respondió la Compañía Anónima d.e Explota
ciones Industriales solicitando se le concediera plazos para re- · 
¡:mear por escrito y pidiendo que se continuara la vista de la 
causa y se proc~die1 a a "' la audición de los testigos correspon
dientes; 6o.: q.ue, en treinla de Marzo de mil povecientos 
treinta y dos, el Juez apoderado del caso, rindió sentencia por 
la cual, a), declaró que e'l nuevo juicio ordenad'O, . con. relación 

· a las indicadas pa¡:celas, éstá circunscrito, en cada parcela-; a 
los adjudicatarios de ésta en el juicio de Jurisdicción Original, 

·y limitado; por tanto, en su efecto, a la recepcióFJ d~l suple
meiJto de prueba que dichos adjudicatarios deben hacer sobre 
las parcelas que le fueron adjudicadas; b), declaró excluídas, 
de cada parcela y para los fines anteriores, a todas Jas p.erso
n.as que no hayan sido adjudicatarias; y e), que, en cada par
cela sometida al riuevo juicio, las pi·uebas sean presentadas 
nada más que por los adjudíeatarios o sus causa-habientes, 
reservándose -el Tribunal la fijación de las audiencias para tal 
fin; 7o.: que, inco'nfonne -con esta decisión, interpusieron re-_ 
curso de apelació.n tanto la Compañía Anónima de Explotadones 
Industriales, como la señora Enriqueta Pichardo viuda de Pedro 
del Pilar, (por sí y como ttltora· legal de sus hijos menores), 
Mélrtín Silvestre, Tiburcio Quezada y Tomás González Es
carramán, solidtando todos .ser oído·s en la revisióm" de la sen
tem:ia atacada; So.: que, en fecha treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos, el Tribunal Superior de Tierras 
dict0 sentencia . por la que, esencialmente: a) rechazó por im
procede11tes y mal fundadas, las apelaciones interpuestas; y 
b) confirmó en todas sus. partes la sentenf,:ia que fué 0bjeto de 
dicho recUI~so. 

Considerando, que contra esta sentencia del Tribunal Su
perior de Tierras, ha recurrido en ·casación la Co.mpañ.ía Anó-

• 

• 
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Iriinm<ilk ~clones lndustrial~s, quien funda su recurso en 
IID6 ~piramttes medios: to., violación de los artículos 1351 y 
111ffi?l cd~l <Clfu:dliigo Civil; 2o. violación de Jos artículos 7 y 10 de 
lm fuL)y<AeR.qi51tro de Tierras; _y 3o.: violación del artículo 1o. 
(Uf lbs; lll"~I!Bes Generales de la Constitución del Estado. 

©Dx~lllOOI!«». que, en dicho recurso de casación, se ha 
<J.l1ID!tliitllúídkiD ~ inU:ervinienle el señor Enerio Zapata, en lo 

·· <yJlf ~ lJldDXeme <a1 llat parcela No. 35:>; que, igualmente, sé ha 
amaB:tlittuníidbD amurtlle ñnnu.emniente el señor Tibt.JrGi<rQuezada en lo 
q}ue«mmtiifllllll(f al That ¡pt.;nrc.eBa No. 359, dernanqas en intervención 
<g.II.f! fhmiiDlD 11llllllÍkiiLaiS a la demanda 'principal por sentencias de 
ffru:fun cmntlm:~ <dke Fd»>rero de mil novecientos treinta y cinco. 

lfm cmm.illkiD al trUlDJJ.T50 de la Compañía Anónima de Explo
ttmiimle§>lhnfumlnitallkes.. 

<O.nn~tdtftr.miOOfu», <!Jllllle óiil presente recurso de casación opone 
lw lb~nw ~tetmiitr C.. por A •• como medio de inadmisión o de 
nu:IUttru\, ffi] ~@ del articulo 1-A de la Orden Ejecutiva~ 
~.M., ~~ <qtlbliit~~JU de Septiembre de 19~2, publicada en la 
<Girutfl.W ~mi;alll ~ .. 3360. que se considera qgregado al artículo 
12 &e Ita 11.6:\Y ~ ~ro de Tierras, medi.J que procede exami-. 
rtmr ~llfV>Itatlí~'l~~ · 

~m~~... .~ el referido medio consiste en alegar 
qu.ttfftU<ftl~r~ reanr~ l.a Compañia Anónima de Explo
ttru:l~ 1htlll~mtíñ~~ ... q1.111iEen ha puesto en ·causa, como única 
lflt11~ iinli-~, á! ¡1;:¡¡ ~~~Eenío Porvenir C. por A., concluye pi
ctl~ '"iP\rí~l(9):: tq¡l!IIle ~ y anuléis en todas sus partes la 
strut~ru:íW ¡W~4\~II~~ál por el Tribunal Superior de Tierras en 
~ tWdí-Wál '§ i!JiliUJl ~~ A~~to de este año (1932), dictada 
6l.11 ~- .llál D1~~ P~rfenir C. por A., Compañía Industrial 
~~~~~~\li~~ ~n San Pedro de Macorís, .y .contra !a 
~JJ"frul ¡r~J¡l¡t¡rt§W~~ wn todas sus consecuencias"; que al 
6!W@" át'ií,, Jiát ~ ~m1ma,te no ha cumplido con el requisito 
éb~~IM""~I;;¡¡¡t&Jf ~:ütivamente el número de la parcela o 
~~~a~~;:¡¡§~f~f re~ur8o", como lo impone el articulo 
1L-A\ ~ 1W @Ir~ l)uutlv~ No. 799, en el cual reza que: '"El 
¡r~~~lfS<9 <4~ &~100 p@drá ~J~ rcen~e contra todos lo fallos de
thntli~&§ ~~ fnt!mm~J ~up@rfor de Tlet·ras, sl~mpre que en el 
d\~~vo ~ di&ho ftdlo §~ hu bi ere violado In r~y. u casación 
ste r~rái ~~ t§t~ &ii§O dnlc;ürnente a la parct!b.t o parcelas a 
q!J!JI@ ~ fé1MfiJ ~~ ffl@l'leltmudo rtH~mso''; qu~, d~bido a ello. la 
d~¡W¡i¡ljl~ft ~~f Obj~tO d~ l ftH~UfSO ~f\ ~l t~SO ~hQr.a diswti
dl@ e& ~§iJ; Hi€OfiMnJtmt~~ · ~g~h tn~. ada, y •~ ~teodª qlllle 
¡bY@¡Ijlll¡lOORl-M la §upr~mE! Cort~~ ~n ~• t~~~ d~ a.~j~.- dñwo re
&W~;, 00 fJOdfitt r~ft!fÍI's~ ª f}élrt~•a~ d~t«minoo~ t:&n oomo 
11& ~ij~ ~~ t~to l ~ga l i iWtJ~tUifj1 d~ d~tld~ ~ d~~llU~d~e qQJie ll¡¡ 
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Compañía intimada no pwede wAtéstar al rderidó recurso, 
cuyo aleánce objetivo desconoce, ni la Suprema Corte puede 
considerarlo porque aquef elem·ento;--esencia!. para su estudio, 
no ha sido· declarado por la recurrente. · . 

Considerando, qHe, como se ha expresado ya, en 19 expo
sición de hechos de .la pres'ente sentencia, el Tribunal Superior 
de Tierras, con respecto ::1 las parcelas· Nos. 34&; 349, 350-. 
352 al 364 y 366, ordenó, por su decisióFI No. 2, de fecha veiFI
titres de Marzo de mil novedent0s veintinneve, un nuevo jiJici.o; 
que, en jurisdicción de nuevo Juicio, (decisión .No. 10, del trein
ta de Marzo de mil novecientos treinta y dos), ante la cwal 
comparecieron todas las partes interesadas, la Ingemio Porve
nir C. po11 A. presentó un incidente tendier~te ·a haeer~d.eclarar 
qye el nuevo juici0 ordenado debía ser ,..circHnsui'to a Ja pr~ . 
sentacióiJ, por ella y por sus cai.Jsal!tes, 0 por ella en IHgar de 
sus' causantes, de las pr~u~bas necesarias, a título de suplemen
to o complemento de pr9eba, ·para justificar la .adju~icación y 
el registw hecho a cada uno de sus causantes, con exclusión 

· de todo otro reclamante; que a dicho incidente· respondi.ó, co
mo uno de los contradictores la Compañía Anónima de Explo
taciones Industriales, para quien el n1.1evo jiJicio · ord~nado. 
debía te1wr un alcance general o total; que, así circunscrito el 
inCídente ·entFe, de una parte, la Ingenio Porvenir C. por A. y 
de la otra la Compañ.ía Anónima de Explotaciones l·ndustriales 
y los reclamantes que cot1cluyeron én ·ddensa de la rD:isrila te
sis, el Juez de Jurisdicción Original falló expresando que el 
muevo juicio ordenado sobre las rarcelas · Nos. 348, 349, 350, ...., 
352 al 364 y· 366 de dicho Dist·rito Catastnil No. 2, Sexta Pár-
te, debía ser circunscrito (de acuerdo con las conclusiones de 
la Ingenio Porvenir C. por A.) en cada parcela·, :a los adjudi- _ 
qta-r.ios de esta en el juicio de Jurisdlceión Original y limitado, , 
por tant9, en. su efecto a fa recepción de'! supl.emento de prue-
ba, excluyendo en cada parcela a lo~ que no hayan sido adju- · 
dicatarios; que, sobre apelación de la ·compañía de ExplotaG1o-
nes h1dustriales, de Eni'iqueta Picbardo viuda de Pedro del Pi-
lar, por sí y ce>mo tutora lega·! de sus menores hijos, Martín 
Silvestre, Enerio Zapata, TiburGio Quezada y Tomás González 
Escarramán, el Tribunal Superior de Tierras rechazó dichas 
apelacion s y confirmó la sentencia d·e Jurisdicción Original 
en todas sus partes, declatando, en sín~esis, por consecuencia, 
que el nuevo juicio _ordenaclo sobre .las parcelas Nos. 348, 349, 
350, 352 al. 364 y 366 debe ·ser ciréunscrito como se ha dicho. 

Consideramdó, que, al interponer su recurso de easaci6n, 
contra el cual va dirijido el presente' medio de inadmisión,, la 
Compañía recurrente ha wncluído pidiendo que se case ·y 

/ 
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anule en todas sus partes la sentencia pronunciada por el Tri
bunal Superior de Tierras, en .fecha treínta y uno de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos, dictada en favor de la Ingenio 
Porvenir C. por A., sentencia q·ue se .l'efiere únicamente, como 
se ha visto, lo mismo _q.ue la de Jurisdicción Original, a la 
cuestión planteada por 1~ Ingenio Porvenir C. por A. y relativa 
a lá amplitud o .circúnscripción de'! fallo ,que ordenó el nuevo 
juicio sobre !·as tantas veces indicadas 1parcelas Nos. 348, 349, 
350, -352 al 364 y 366. - . . 

Considerando, que si es cierto que, de acuerdo con el pro
cedimiento instituido por la Ley de Registro. de Tierras, es ne
e::t..sa.rio que el recurso de casaC::ión indiqae. con toda precisión , 
las parcelas a que ést~ se refiere , no es menos cierto que para 
ello no es indisp('nsable que figuren en las conclusiones los nú
meros -de las parcelas a qu.~ di'cho recurso se contrae; que bas
ta, en efecto, que poi· el te~to dé dichas conclusiones, esc.lareci 
das por las otras parte~. del memorial introductiyo de instancia , 
la Suprema Corte de Justicia pLLeda estableeer, con toda preci
sión, el alcance de los. pedimentos que se le presenten . 

. Consideranao, qüe, en el caso a que se refiere el n•curso 
de la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, la Su
prema Corte de Justicia ha podido comprobar que. por el pedi

~ mento de casación, en todas sus partes, de la sentencia impug-
. nada, dicha Compañía se h<t referÍdo, con suficiente precisi<)n, a 

las indicadas parcelas-Nos. 348, 349, 350, 352 al 364 y 366; que, 
a tal comprobación, conduce igualmente el estudio del Mem9-
rial int'rodííGtivo de inst<llilcia y el de la sentencia recurrída -
que confirma, en todas sus partes, la de - Jurisdicción Original. 

Considerando, además, .que, en el pres ente c2so·; no se 
trata de un ree::urs.o contra sentenCia de adjudie::ación de deter
minádas parcelas, sino ae la solucióm dadá a un incidente plan
teado por la Ingenio Porvenir C. por A. con el fin de limitar 
el alcance de la decjsión que ordenó el nuevo juicio y de hacer 
pronunciar la exclusión supra-indicada; que, en esas condicio
nes,. la Compañía Anónima de Explot(:}ciones Industriales, al 
recurrir contra ·la sentencia del Tribunal Superior de Ti erras y 
pedir la casación el'l todas sus partes, ha expresado claramen
te que el fin perseguido por ella es el de hacer declarar que, al 
Umitar los· efectos del nuevo j-uicio .. con relación a les aludidas 
parcelas Nos. 348, 349, 350, 352 al 364 y 366, dicho TribuiJal 
Superior ha violado lo's textos indicados en el recurso. 

Considerando, que por las ramnes expresadas, el medio 
opuesto al recurso por la Compañía intiinada., aebe ser recha-
zado. • 

En lo que concierne al primer medio del recurso. 
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Considerando, que la Compañía A-nónima de Explotado-
. nes Industriales sostiene, po.r su primer medio de casación, que . 
la sentencia recurrida ha violado los artículos 1351 y 135:.:! del . 
Código Civil porque, a pesar de que el Tribunal Superior de 
Tierras, pOI' su sentencia del veintitres de Marzo de mil nove
cientos veintinueve, ha ordenado, con toda precisión, que se 
celebre un nuevo juicio total sobre las indicadas parcelas y sin 
establecer exclusión de persona alguna, la sentenc,:ia del mismo 
Tribunal Superior, que es objeto del presente recurso de ca
sación, contraría, de manera flagrante, 'lo dispuesto por la pri
mera decisión al limitar el nu evo juicio, en cada parcela, a de
terminados [nteresados (entre los que figuraron eH el juicio de 
Jurisdicción Original) y al limitar, por lo tanto, dicho nuevo ~ 
juicio a la recepción del suplemento de prueba que dichas per
sonas deben hacer sobre las parcelas correspondientes. _ 

Considerando, que, a dicho medio de casación, opone la 
Ingenio Porvenir C. por A. un medio de inadmisión basado ep 
que la_ violación de la cosa juzgada no fué so111etida a los jue
ces del fondo, medio de inadrnisión que es preciso examinar 
previamente. · + 

Considerando, que, en principio, el medin .basado en la 
violación de la autoridad de la cÓSél juzgada no puede ser 
opuesto pe>r primera vez ante la Corte de Casación, sino que 
es necesario que dicho medio haya figurado, formalmente en 
las conclusiones presentadas ante los jueces que hayan dicta
do la sentencia contra la-cual se recurra; que, ello es así, de-· 
bido a que la autoridad de l'a cosa juzgada no es una regla de 
o_rden público y, por lo tanto, debe ser aplicada a tal materia 
la regla que impide proponer en casación medios nuevos. 

Considerando, sin embargo que, a dicho principio es ne
cesario establecer, en su alcance, las limitaciones que impone 
su propia razón de ser; que así, nó podría ser descartado, 1:'0-

mo medio nuevo, el relativo a la violé:ición de la autoridad de la 
cosa juzgada, cuando éste se encuentre en relación estrecha y 
directa con los motivos de la decisión atacacila hasta. tal punto 
que se pueda declarar que el alcance o la fuerza de la senten
cia C!Jya autoridad se pretenda violada, haya constituído, en 
realidad, todo o lo esencial de las contestaciones sometidas por 
las partes a la dedsión de los jueces del fondo. ~ 

Considerando, que, en el presente caso, la Suprema Corte 
de Justicia ha comprobado, por el minucioso estudio a que ha 
procedido. que lo que constituye el litigio que ha dado lugar al 
recurso de casación interpues to por la Compañía Anónima de 
Explotaciones Industriales es precisari1ente la oposición de las 
pretensio1:es dela Ingenio Porvenir C. por A. y de la Compa-

• 
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ñía recurrente en cuanto a la ·autoridad, la fuerza , el alcance 
de la decisión por la cual el Tribunal Superior de Tierras orde
nó, en fecha veintitres de Marzo de mil novecientos veintinueve, 
un nuevo juicio sobre las susodichas parcelas; que, en efecto, 
ante el Juez del nuevo juicio, la Ingenio Porvenir C. por A. hi
zo surgir el incidente a que se ha hecho referenci;-¡ y que se 
reduce, en resúmen, a pretender que, en virtud de dicha deci
sión del veintitres de Mai;.Zo de mil novecientos veintinueve, el 
nuevo juicio por realizar debía ser circunscrito a la presenta
ción, por ella -y por sus causantes o por ella en lugar de sus 
causantes, de las pruebas necesarias, a título ·de· suplemento o 
complemento de prueba para justificar la adjudicación y el re
gistro hecho a cada uno de sus causantes, con exclusión a . 
todo otro reclamante; que, la Compañía Anónima de Explota
ciones Industriales se opu~o a dicha pretensión y, de acuer.do 
con lo expresado en los motivos de la decisión del juez del 
nuevo juicio, sostuvQ, ante este juez, que la susodicha senten
cia del Tribunal Superior de Tierras no la excluía del nuevo 
juicio, sino que, por su amplitúd o su alcance gen eral-, la com
prendía a ella, Compañía hoy recurrente; que habiendo acoji
do el Juez del nuevo juicio la tésis de la Ingenio Porvenir C. 
por A,, la mencionada Compañía interpuso recurso de apela
ción contra la decisión interveflida y sostuvo, esencialmente, 
ante el Tribunal Superior de Tierras (como ex presa éste en la 
motivación de su sentencia, la que, además, transcribe las con
sideraciones de la sentenéia apelada) que dicha decisión debía 
ser revocada porque, contrariamente a 10 dispuesto por la sen
tencia del veintitres de Marzo ele mil novecientos veintinueve, 
había ·circunscrito, como queda dicho, el nuevo juicio por efec
tuar y la había asLdeclarado exci.uída de éste. 

Considerando, que el propio memorial de defensa de la 
parte intimada concuerda con los resu1tados de la comproba
t:ión a que se refiere el anterior considerando de la presente 
sentencia; que en el dicho. memorial, la Ingenio Porvenir 
C. por A. expresa que: "Todos los argumentos de la Compa
ñía intiman te· ante el Tribunal Superíor de Tierras fueron teif:: 
dientes a tratar de probar que la sente.ncia del veintitres de 
Marzo de mil novecientos veintinueve le daba derecho de com
parecer en el nuevo ' juicio; apoyando esa pretensión en la in
terpretación que ella hada de esa sentencia y en el alcance 
que ella atribuía a los artículos 7 y 10 de la Ley de Registro 
de Tierras"; que, por esa cl.eclaración de la parte intimada, en 
el actual recurso, es necesario aceptar, como confirmación de 
lo ya expresado, que al pedir, ante dicho Tribunal Superior, -la 
revocación de la sentencia apelada,.,_ la Compañía Anónima de . . 

l, 
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Explotaciones Indust riales, ·quien se basó en "todas las razo
nes expuestas", no hizo sino invocar. (como demuestra la es
estrecha y directa correlación de los moti vos de la sentencia 
recurrida) la autonidad de la cosa juzg<;1da y argurnentar exclu
sivamente sobre el desconocimiento de ésta por el Juez del 
nuevo juicio. . · 

Considerando, que, en consecuencia de todo Lo expuesto, 
procede rechazar el medio de inadmision presentado por la 
Compañía intimada, y examinar por lo t.anto, el primer medio 
de casación. 1/. 

Considerando, que es una regla de nuestro derecho que \ 
ningún tribun_al puede restringir, aumenta_r o modificar el alcan-
ce de los fallos que posean la autoridad de la cosa juzgada; que 

" ello es así, awn cuando el tribunal cuy.a sentencia contravenga 
dicha regla pretenda haber únkamente interpretado la prime
ra decisión; que, en el presente caso, _el Tribunal Superior de 
Tierras, por su sentencie~ del veintitres de Marzo de mil nove
cientos- veintinueve, - a) ordenó que fuera celebrado un nuevo 
juicio, respecto de las paTcelas Nos. 348, 349, 350, 352' al 364 
v 366 del Distrito Catastral No. 2, Sexta pdite, sitio de La Cam
piña, ele que trata la decisión No. 3 de fecha catorce de Febre
ro cte·miJ novecientos veinticinco, ren,dida por el Tribunal de 
Jurisdicción original, y b) designó al Juez que debía conocer 
del caso de dichas parCf~las en el nuevo juicio ordenado; que, 
por consiguiente, procede examinar . si la autoridad de cosa 
juzgada, que ti<me dkho fallo, ha sid0 desconocida ·por la deci
sión de ese mismo Tribunal Superior, que es objeto del recurso 
de casación de la Compañía Anónima de Explotaciones In-

- dustriales. 
• Considerando, que. por la sentencia recurrida, rsto es, la 

de fecha treinta y uno de Agosto de mi'l novecientos treinta y 
dos, el Tribunal Superior de Tierras dispuso: a) rechazar, por 
improcedentes y mal fundadas las apelaciones interpuestas 
contra la decisión NQ. 10, dada en Jurisdicción Original; en 
fecha 30 de Marzo de mil novecientos treinta y dos, y b) con
firmar en todas sus partes, la decisión apelada; que el disposi
tivo de .la sentencia así confirmada por el Tribunal Superior 
de Tierras expresa: "1o.: Que debe decl arar y declara que el 
nuevo juicio ordenado por el Tribunal Superior de Tierras so
bre las parcelas Nos. 348, 349, 350, 352, 353, 354, 355, 356, 
357, 358, 359, 360, 361, 362. 363, 364, y 366 del Distrito Ca
tas~ral No. 2, Sexta Part l:' , una porcióN de La Campiña, Co
mún de Ramón Santa.n-a, f>rovincia del Seybo, está circuns
crito, en cada parcela, a los adjudicatarios de éstas en el juicio 
de Jurisdicción Original y limitado por tanto en st( efecto1a la 

·-
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recepción del Suplemento de prueba que dichos adjudicatarios 
deben hacer sobre las parcelas que Je fueron adjudicadas. 
2o. Que debe declarar y declara excluídas eri cada p.:1rcelas y 
para los fines anteriores a todas las personas . que no hayan 
sido adjudicatarias. 3o. Que en cad;;¡ parcela de las sometidas 
al nuevo juicio las pruebas sean presentadas nada más que por 
los adjudicatarios o sus causa-habientes, reservándose el Tri
bunal la fijación de las audiencias para tal fin". 

Considerando, que, para confirmar la decisión revisada, 
el Tribunal Superior de Tierras declaró que el Juez que dictó 
dicha sentencia había hecho una buena aplicación y una correc
ta interpretación de las decisiones pronunciadas por dicho Tri
bunal Superior, en diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
veintisiete y veintitres de. Marzo de mil novecientos veintinue
ve, respectivamente, sentencias éstas en cuyos dispositivos. 
como ~n cuyas_ relaciones de hecho, considera el Tribunal Su
perior que se encuentra man·ifestada expresamente su propia 

• intención de restringir el alcance del. nue:vo juicio ordenado a 
un suplemento de prueba a cargo de las personas a favor de las 
que el Juez Tie Jurisdicción Original, por su decisión del cator
ce de Febrero de mil novecientos veinticinco, dictó las adjudi
caciones que creyó pro€edentes, de acuerdo con el examen a 
que había procedido. 

Considerando, q'ue si es cierto que el Juez de Jurisdicción 
Original, por su decisión a que se acaba de hacer referencia 
(1n5), falló sobre las parcelas del Expedi~nte Catastral No. 2, 
Sexta Parte, no es posible perder de vista un solo instante que, 
con respecto a esa decisión, el Tribunal Superior de · Tierras 

_realizó la labor que le correspondía, por dos sentencias distin- _. 
tas, la prin~erq_ de las cuales, la del diez y ocho de Marzo de 
.mil novecientos veintisiete, adjudicó defini tivamente parcelas 
en que no se encontraban comprendidas las que son objeto 
del presente recurso, parcelas estas últimas que sólo fueron, y 
ellas únicamente, objeto de la segunda decisión, esto es, de ' la 
que, en-fecha yeintitres de Marzo de mil ,novecientos v.einti-
nueve, ordenó el nuevo juicio. · ' 

Considerando, que, en verdad, el Tribunal Superior de 
Tierras, por su sentencia de fecha diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos vejntisiete, hizo consideraciones generales, pero 
dichas consideraciones, carentes él e la necesaria precisión; en . 
lo que interesa al caso actual, 'hasta parecer en veces colltra
dictorias, no pueden tener la virtud qtie\ se les ha querido atri
buir; que, de _todas maneras, como lo ' l)a- expresado ya la Su
prema Cor:,te de Justicia, "la revisión estableciEia por la ' Ley de 
Re is tro de Tierras en su artíctilo 15 implica un examen com-

/ 
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pleto ·por el Tribunal Superior de cada decisión de Jurisdicción 
Original y de las pruebas presentadas por cada reclamante; y, 
por tanto, unas cot'lsideraciones ·generales acerca de una sen
tencia no pueden suplir el examen de cada parcela y, en cada 
parcela, de c.ada una de las reclamaciones presentadas n'i im
plican la aprobación de dicha sentencia en cuanto a rodas las 
cuestiones particulares decididds por ella en cada p,a.rcela". 

Considerando, que, además, en la. decisión del veintitres 
de Marzo de mil novecientos veintinueve; se expresa que el 
Tribunal Superior ele Tierras conocía del caso sobre numer.o
sas apelaciones y, entre éstas, figura al comienzo de su enu
meración, la de. la Compañ ía Anón ima de Explotaciones In
dustria les, presentada con fecha veintiseis de Febrero de mil 
novecientos veinticinco y con respecto a las paroelas que son 
objeto del presente recurso de casación; que, esa misma deci
sión d,el veintitres de Marzo de mil novecientos veintinueve, de
clara, en sus páginas tres y cuatro lo si.guiente: "Se ·organizó 
un Tribunal de Jurisdicción Original;- presidido por el Juez Lic. 
Manuel de J. Camaren-a Perdomo·. Este Tribunal dictó su sen
tencia el catorce de Febrero de mil novecientos veinticinco. Se 
produjeron numerosos recursos de apelación . Al proceder el 
Tribunal Superior al trabajo de revisión se ocupó primero de 
los casos relativos a l;:¡s parcelas que se enumeran en su sen
tencia del diez y ocho de Marw de mil novecieutos veintisiete. 
Ahora se trata del resto de las parcelas de la ~xpresada Sexta 
Parte del Distrito Catastral No. 2", esto es, de las parcelas de 
que se trata en el presente recurso, como lo expre~a con toda 
precisión el primer ••Visto" de esa misma sentencia (1929). 

Considerando. que, en tales condiciones, es preciso de
clarar que la sentencia del diez y-ocho de Marzo de q1iL nove
cientos veintisiete no abarcó las parcelas a que se refiere este 
recurso de casación, parcelas. que solo fueron objeto, convie
nt repetirlo, de la decisión del veintitres de Marzo de mil no
vecientos veintinueve, que ordenó el nuevo juicio; que, por lo 
tanto, procede examinar el alcance de esta· última decisión.. 

Considerando ._ que el dispositivo de la decisión del Tribu
nal Superior de Ti'erras, a que se acaba de hacer alusión, se 
concretó solamente a ordenar un nuevo jl!icio sobre las indi
cadas parcelas, sin expresar ninguna limitación con relación a 
las cuestiones por decidir ni exclusión alguna en lo que con
cierne a las partes; que la Suprema Corte de Justicia, debe, 
en tal virtud, examinar la motivación de dicha sentencia, con 
el fin de precisar compi·etamente el ·alcance de la referida de
cisión y de poder determinar así si el objeto perseguido· por el 
Tribunal Superior es el que pretende la sentencia atacada en 
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casac10n o, <~1 contrario, el que pretende el recurso que es. 
Considerando, que el examen completo de la sentencia de¡ 

veintitres de Marzo de mil novecientos veintinueve revela, con 
toda claridad y precisión, el objeto que se propuso alcanzár el 
Tribunal Superior de Tierras al ordenar un nuevo_ juicio sobre 
las parcelas de refere!1cia; que dicha sentencia declará, en 
efecto, que ''en el caso tle cada una de las parcelas . a que se -
contrae esla decisión es preciso determi.~lar cabalmente, en 
vista de las observaciones hechas en el cuerpo de esta senten
cia. si estas parcelas estaban poseídas, desde cuándo lo habían 
estado, por quién, con qué caracteres y dentro de cuál exten
sión de terreno, circunstancias que aparecen muy imprecisóls 
en el juicio llevado a cab0"; que la misma sentencia había ya 
expuesto la razón de ·esa necesidad, cuando expresó que ··Des
pués de examinar detenidamente el expediente relativo a es
tas parcelas del Distrito Catastral No, 2, Sexta Pélrte , ,.el Tri
bunal Superior de Tierras considera que respecto de ningun a 
de ellas se puede establecer un juicio definitivo é!Cerca de los 
derechos alegados por los reclamantes respectivos y que, por 
tanto. se hace necesario proceder a un nuevo juicio". 

Considerando, que, como lo ha expresado la Suprema 
Corte de J usticia, lo que ha sido declaréldo por el Tribunal Su
perior de Tierras, en la susodicha sentencia del veintitres de 
Marzo de mil novecientos veintinueve, "autoriza, de una ma
nera clara y prefisa, a l Juez del nuevo juicio a .decidir que las 
mendonadas parcelas no están poseíq~s por l0s adjudicata
rios en primera instancia sino por otréls personas y, por con
siguiente tienen interés en i r; tervenir en ese nuevo juicio, ne
cesariamente contradictorio, y a hacer lél prueba. contraria 
(siempre de derecho), por la prueba de su propia posesión, 
todos. los que figuraron en el primer juicio, siempre que su . 
redamadón, rechazada por el Juez del primer juicio, no lo 
haya sido también por el Tribunal Superior". 

Con.síderando, que la decisión que ordenó el nuevo juicio 
revocó en realldad, las adjudicaciones hechas, por el Juez de 
Jurisdicción Original, en cuanto a las parcelas indicadas como 
objeto de dícho nuevo juicio; que, por otra parte, no procedió 
el Tribunal Superior de Tierras, por su sentenCia del-veintitres 
de ,larzo de mil novecien tos veintinueve, a examinar las pre
tensiones de los demás reclamantes que figuraron ante el Juez 
de Jurisdicción Origin al ni las pruebas por ellos presentadas, 
razón por la cual es preciso reconocer que no hubo aproba
ción, ní ~íqulera lmplfcita, del rechazo de estas pretensiones 
por el r,eferído Tribmurl de Jurisdicción Original , ya qÚelo 
dnJco que realizó !;,1 s usodicha deci ión del veintitres de Mar-
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zo ·de mil novecientos veiiJtinueve, fué el examen de las adju
dicaciones -hechas por el Juez del primer grado, examen que 
le condujo a la revocación de esta. 

Considerando , que, en tal virtud , es necesario convenir 
en que la Orden de nuevo juicio conlleva una revocación total 
de la sentencia de Jurisdicción Orig·inal, debido a que la ins
trucción realizada, sobre las referidas pa-rcel,as, resultó com
pletamente insuficiente para justificar las adjudicacic;mes h~
cha., por el Juez de dicha jurisdicción¡ que, por ello, a la Com- / 
pañía Anónima de Explotaciones Industriales le asiste el de
recho de figurar en el nuevo .juicio ordenado, con respecto a 
las ,parcelas indicadas por la decisión del veintitres de Marzo · ;e 
de mil novecientos veintinueve y de apocta.r en éste la~ pruP.- ' 
bas correspondientes. 

Considerando, que frente a tal resultado del estudio a que 
• se ha procedid-o, es evidente que, cuando la sentencia atacada 

por el presente recurso , decidió como lo hizo (confirmando la 
de Jurisdicción Origina.!. nuevo Luicio) que la senténcia del 
veintitres de Marzo de mil novecientos veíntinueve limitó a un 
suplemento de prueba que podían únicamente presentar las 
personas que figuraron como adjudicatarias-de las indicadas 
parcelas, en la sentencia-del Juez del primer grado. (1925), 
aquell a sentencia, bto es, la recurrida en casación, redujo el 
alcance de dicha decisión órd<madora, del iluevo juicio y res
trinjió su aplicación; que, en consecuencia, es forzoso declarar, 
acoj iendo de ese modo el p'rimer medio del recurso, que, al 
estatuir como lo ha hecho, el Tribunal Superior de Tierras vio
ló la autoridad de la cosa juzgada que tiene su expresada sen
tencia del veintitres de Marzo 9e mil noveci'ernos veintinueve, 
so pretexto de ii)terpretarla . 

. En cuanto a los recursos de intervención. 
Considerando, que el interviniente Enerio Zapata ha pre

seqtado conclusiones. ante la Suprema Corte de Justicia, ten-
dientes. esencialmente. a qÚe se declare "nulo e inadmisible el • 
recurso de casación interpuesto por la Compañía Anónima de 
Explotaciones Industriales relativamente a la parcela No. 355" y 
a que se condene, a dicha Compañía, en las costas; que el in
terviniente Tiburcio Quezada ha presentado · identicas conclu-, 
siones, en lo que se refiere a la parcela No. 359. 

Considerando, que consta en la sentencia recurrida, esto t' 
es, en la del Tribunal Sup~rior de Tierras, r'endida el treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos treinta y dos, que, yontra la 
decisión No. 10 del Juez de Jurisdicción Original (30 de Mar- • 
zo de 1932), dictada en favor de la Ingenio Porvenir C:. por A., 
en las condiciones ya expresadas, interpusieron recurso de 
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apelación la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, 
Enriqueta Pichardo viuda -de Pedro del Pilar (por sí y como tu
tora legal de sus hijos menores), Martín Silvestre, Tomás Gon
zález Escarramán, Enerio Zapata y Tiburcio Quezada. quienes 
concluyeron en contra de las pretensiones ele la Ingenio Porve
nir C. por A., pretensiones éstas que habían sido acojidas, por 
el susodicho Juez de Jurisdicción Original, en su indicada 
sentencia; que, en estas condiciones, resulta del estudio de las 
conclusiones presentadas por Enerio Zapata y Tiburcio Queza
da, que lo pedido por éstos, al Tribunal Superior de Tierras, 
tiene el mismo alcance qu~ ·lo pedido por la Compañía Anó
nima de Explotaciones Industriales, esto es, que contraria-

• mente a lo dispuesto por e1 Juez de Jurisdicción 01 iginal, el 
nuevo juicio ordenado, por la sentencia del veintitres de Marzo 
de mil ·novecientos veintinueve, no podía tener el carácter res
tringido y excluye1~te a que se ha hecho referencia en el cuerpo 
de la presente sentencia; que así, es forzoso d-eclarar, que el 
interés de los tres apelantes a gue se acitba de hacer alusión era 
en rea.lidad, el mismo, ya que lo perseguido por ellos era esen
cialmente obtener la revocación de la sentencia apelada para 
poder, de esa manera, figurai: como partes en el nuevo juicio 
ordenad_o ; que, el recurso de la Compañía Anónima de Explo
taciones Industriales, a que se refiere la· preseute sentencia, 
tiene por fin hacer prOI)Uriciar la casación del fallo rendido, 
en treinta y uno de Agosto ele mil novecientos treinta y dos, 
por el Tribunal Superior de Tierras, precisamente porque esta 
decisión confirmó la ·sentencia No. 10 del Juez de Jurisdicción 
Original e hizo así suyo el criterio restrictivo y excluyente que 
este Juez tomó cómo base para establecer el alcance y el ca
rácter del nuevo juicio dispues_to por la decisión del veintitres 
de Marzo d·e mil novecientos veintinueve. 

Considerando, que, por consiguiente, precisada la verda
dera situación jurídica como se ha visto, carecen de interés las 
intervenciones de Zapata y Quezada frevte a la demanda prin'
cipal de la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, 
intervenciones ·relativas a las parcelas Nos. 355, 359, respecti
vamente, con relación a las cuales pidieron, esos mismos in-

- tervinientes, al Tribunal Sllperior de Tierras, como se ha dicho, 
en el procedimiento que culminó con la sentencia r,endida en 
casación, que fu"era revocada la expresada decisión No. 10 del 
Juez de Jurisdicción Original. · 

Considerando, que, cuando, por merá hipótesis, se pudie
ra admitir la existencia de interés para las referidas demandas 
en intervención, procedería siempre declarar, en respuesta a 
lo invocado por dichos intervinientes, que, contrariamente a 

• 



J 

BOl-ETÍN JUDICIAl.. 301. 

sus pretensiones, (y por las razones que han sido expuestas 
con motivo del examen y ·rechazo del medio de in admisión o de 
nulidad opuesto por la Ingeñio Porvenir C. por A. al recurso 
de casación), el artículo 1o. A de . la Orden Ejecutiva No. 799, 
no puede servir de fundamento, en el presente caso, a la de
claratoiÍa de inaclmisibilidád o de nulidad del recurso de la 
Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, declaratoria 
que es a lo que se contraen las conclusiones de- Enerio Zapata 
y Tiburcio Quezada; que, en efecto, decidir de otro modo equi
valdría a descono.cer el alcance del litigio, olvidali las esenciales 
consideraciones oportunamente realizadas por la presente sen
teHcia y exagera·r, de manera insostenible, el carácter especial 
de los procedimientos relativos a la Ley sobre Regjstn> de 
Tierras. 

Considerando, que. en tal virtu.d, deben ser ni!chazadas 
lé;ls ~emandas. en intevención de los refeliidos señores, E,nerio 
Zapata y Tiburcio Quezada. 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictad<,~ por 
el Tribunal Superi01: de Tierras, de fecha trei.nta y un0 del mes 
de Agosto del año mil novecientos t~einta y dos, dictad·a en fa
vor de la Ing.en.io PQrvenir C. por A., ~ e1;11 co11tra .<ile l:a Com
paii,t<¡~· Att6nima de Expl0té\ci.ones Industriales. y condeaa, a la 
p;;¡rte inri'rnada. al p.ag,o de Jas c0stas; Segundo: re€h.a,z.a las 
demandas de intervención de los señores Enerio Zapata¡ y Ti
burdo Quezada, y condena a éstos éJ,I pa.g,o de las eostas; y 
Tercero: envía el asunto ante el l'ribunal Superi.0,r de Tienras. 

(Firmados):./. Akil?íades Roca.-Auj¡tisto A. Jupiter.'
Dr. T. Frram;o Franc(.). -C. A·rmando RodrÍfJUez.-Mat:io A. 
Saviiiim. 

Dada y firmada ·ha sido l:a a1aterioli · senteBcia por los se:· 
ño11es J11;1.eces que más arrib~ .figur;,m, en la audienda Jllúblic;a 
del diéJ., @Cho del mes de Ju,eio del mil novecientos treinta ·y 

. sei's, lq qme y@, Secretari0 Ge·neral¡, certifko·.-qFirmado): EuG. 
A. Al.VAREZ. 

1 
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DIOS, PATRIA Y Ll&ERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBR~ DE LA REPÚBLICA. 

- Sobre el recurso de casación interpuesto por el · nombrado 
Márió Florentino, mayor de edad, solten:>, agriculto-r, del do
micilio y resideilcia de El Carri.l, sección de San Cristobal, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Depart-amento de 
Santo Domingo, de fecha· diez y siete de Febrero de mil nove-
dentas treinta y seis. _ 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiseis de . Fe
brero de mil novecientos treinta y seis. 

Oíd0 al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen deJ Magistrado Procurador General de 

la República. ' 
La Suprema Corté ·de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, reformado, 463, escala 6a., del Código Pen~l y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: Cqnsiderando, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas toclas .las prescripciones le-
gales. . 

En cUanto al fondo: Considerando, que es' constante en 
la sentencia contra la cual se recurre, que el acusado Mario 
Florentina sostenía .relaciones amorosas con la joven Juana 
Soto, de diez y siete años, a quien hizo grávida, en las condi
ciones previstas por el artícu-lo 355 reformado, del Código Pe
nal, artículo éste que dispone: "Todo individuo que extrajere 
de la casa paterna o de sus mayores, tutores o curadores a 
una joven menor de-diez y seis años, por cualquier otro medio 
que no sea de los enunciados en el artículo anterior, incurrirá 
en la pena de uno a dos años de prisión y multa d¡; doscientos 
a quinientos pesos. Si la joven fuere mayor de diez y seis años 
y menor de diez y ocho, la pena será de seis meses a. ui1 año 
de prisión y multa de cieA a trescientos pesos. Si fueq¡ mayor 
de diez y ocho años y menor de veintiuno, la pena será de tres 
a seis méses de prisión y la multa de treinta a cien pesos. • El 
individuo que sin ejercer violencia, hubiere hecho grávida a 
una joven menor de edad reputada hasta entonces como ho
nesta , incurrirá en las mismas . penas anteiiormente expresa-
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das, para la aplicación de la cuales se tendrá en cuenta la re
lación de edad que este mismo artículo estabLece". 

Considerando, que la sentencia recurrida ha hecho una 
correcta aplicación del texto legai que ha s'ido transcrito, al 
condenar a Mario Florentino a seis meses de prisión c0rrec
cio.nal y al pago de las' costas, ya que reconoció' en su favor. 
cihcunstancias a tenuantes, por haberlo hecho asi la sentencia 

· ape lada, que la Corte a-quo confirmó en todas ~us partes y cu
yos motivos adoptó; que, por otra parte, cuando- esto no fue
ra así, no tendría interés el recurrente en pedir por~ ello la ca-
sación de . la s~ntencia impugnada. · 

Por tales motivos, Primero: rechaza el· recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Mario Florentino, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, & fecha diez y siete de Febrero del mil novecientos 
treinta y seis, cuyo dispositfvo dice así: "PRIMERO: que debe 
confirm-ar y confirma Ja sentenci::t dictada .por el Juzgado a e 
Priméra Instanc.ia del - Distrito Judicial de la1 Provincia Trujillo, 
eA sus· atribuciones correccionales v de fecha ocho del mes de 
Julio del año en cursó, cuya parte -disp<:>sitiva· dice a1sí: ••Falla; 
que debe condenar y condena a Mario Florentino, de las gene
rales que constan , a ~s ufrir la pena de seis meses de prisión 
correccional en la cárcel pública· de esta .ciudad y al pago de 
las costas proces ::~ les, por el delito de gravidez perpetrado en!· 
la joven Juana Soto. mayor de diez y seis años de edad y me
nor de diez y ocho; y se le advierte q.ue quedará srn efecto es
ta sentencia en el caso .en que se casare con la agraviada; SE
GUNDO: que debe condenar y condena al acusado Mario Flo
rentino, al pago de los costos de esta alzada"; y Segundo: con
dena a dicho recurrente al pag0 de las ~ostas. 

(Firmad0s): ./. Alcibíades Roca.__.:._Augusto A . ./upiter.
/Jr. T. Franco Franco.-"-C. Armando Rodríguei.-N. H. Pi
chardo.-Mario A.Sav;ñótl.-Abigail Montás. · 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño-
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del ... 
día doce del mes de Junio del mil novecientos treinta y seis, 1.. 
lo que yo, Secretario General, ~certifico.-(Firm.ado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

• 

• 
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• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBL/CA DOMINICANA . _ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTJCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚRUCA . 

SobJ¡e el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Antonio Jacobo, mayor de edad, casad-o, agricultor, del domi
cilio y residencia de.J Seybo, contra sentencia de la Corte de 
Ap-~lacióri del Departamento de Santo Domiugo, de fecha vein
tinueve de Noviembre del mil úove.cientos treinta y cinco. 

Vista el acta del recurso de - casación levantada en la Se
cretaría--de la Corte de Apelación, en fecha treinta de Noviem
bre del mil novecientos treiata y cinco. 

Oído al Magistrado juez Relator. . · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
Visto el Memprial de casación presentado por el Licencia

do Baldemaro Rijo, a nombre del recurrente. 
. La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casadón, después de haber deliberado y vistos los a·rtículos 
• 2, 4, 5 y· 9 .de l'a Ley No : 10'51 y 71 de l<t Ley sobre Procedi-

miento de Casadón." · · · 
Considerando; ·que, eti el .presétite caso,- son constantes 

los hechos siguientes: 1o.: que en la ciudad de Santa Cruz 
del Seybo, el día siete de Noviembre d'e mil novecientos treint~ 

, y tres, la señora María Altagrácia se querelló, por ante el Co~· 
misario Municipal de la corhún del S~ybo, contra el nombrado 
Antonio jacobo, por negarse éste á mantener "a un ·hiJo que 
tiene procread0 con ella"; 2o: que, en feclia ocho de· e'se mis·-· 
mo mes de Noviembre, · cothpárecieron, previo requerimiento 
del referido Comisat:io MuniCipal, por adte el Juez Alcalde de la_ 
~:xpresada Común, María Altagracia y Antonio Jacobo y éste 
s'e negó a satisfacer la pí·etensión de aquella, "toda vez que él 
no ha procreado nhigún hijo con ella"; 3o.: qúe amparado··del 
caso el Ma~istrado Pr0cun.tdor Fiscal, éste lo sometió; por la 
vía directí'\, ai .Jb·zgado de Primera Instancia d~l Distritó Judi
cial del Seybo, el cual, en fecha veintidos de Febrero de i'hil 
novecientos treinta y cinco, después de haber sido reenviado . 
el conocimiento de la causa en varias ocasiones, rindió sen :: • 
tepcia que conde-nó al inculpado Jacobo a la pena de dos años 
de prisi6n correccional y al pago de los costos; 4o.: que sobre 
el recurso de apelación interpuesto por Antonio Jacobo, la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo dictó 
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sentencia, en fecha veintiilueve de Noviembre de mil novecien
tos treinta y cinco, que lo condena a un año de prisión correc
cional y al pago de las costas por di€ho delito. 

Considerando, que, cuntra)a referida sentencia de la Cor
te de Apelación de Santo Domingo, ha intentado recurso de 
casación Antonio Jacobo, quien lo funde~ sobre la violación de 
los artículos 2, íl, 5 y 9 de la Ley No. 1051, "pul::JI!cé:lda eri la 
Gaceta Oficial No. 1035, del 8 de Dici.embre de 1928.". 

Consi-derando, que la Le)' No. 1051 establece, en su ar
tículo lo., la obligacíón, a cargo del padre, en ptimer térmi
no, y de la madre, después, de allinentar, vestir, sostener, 
educar y procurar albergue a sus líijos rí1enores de 18 años, 
que hayan nacidb o no dentro del matrimonio, de acuerdo con 
los medios de qtie puedan disponer aqueiiGs; que, inrriediata
n~enh~ después, por sli artículo 2J la misma Ley dispone que: 
·•El padt·e o la madre que faltare a esa obligación o se negare 
a cumpfirla, y persista en su negativa después de_. haber sido 
requeri'do a ello sufrirá la pe-na de no menos de uri año ni más · 
de dos de prisión correccional''. 

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por el re
currente,· t 1 artículo 9 establece solamente que, para los fines 
de la Ley No. 1051. ia investigación de la paterrlidad está per
mitida y podrá demostrarse pot todo género de pruebas; que, 
no . es posible ver en tal disposición sino el complemento nece
sario a la o~tención del elevado fiil social perseguido por elle
gisl;,tdor; que, por lo tanto, aún cuando la persona., a quien es 

· hecha . la intimación. de comparecer por ante el Juez Alcalde, 
como padre del menor de que se ttate, se ·limite a declarar, 

_ ¿omo base' de sll negativa, que ella .no lo na procreado, nada 
en 1~ economía de la_ Ley impide que ta·l caso séa sómetidó al 
Tribufial ··co'rrecciona'l para que, si se aprecia qlie dicha per
so'na, a pesar de su aludida declaración, es el padre del mefior, 

· lé;l_ condene con arreglo a lo dispuesto por dicha Ley; que, en 
efecto, decidk dé otro - modo equivaldría a expresar que la 
úpra del)egislador lley¡1 en ella misma, y de la trlánera más 
ostensible, el fácil medio de burlar sus disposiciones. 

Consideramto,_ que el recurrente en casaCión señala, cdmo 
se ha visto, ent re los textos que pretend~ haber sido violados 
por la sentencia atacada, los artículos 4 y S de ía cítada I,.ey 
No 1051, publicada erí la Gaceta Oficial Nó. 1035, de fecha 8 
de_ biéiemb're de 192'8; que tal indicación de texfós- legalés ha 1 
sido erradamente realizada, porque lo's expresados artículos 
han sido objetó de importantes .modificaciones contenidas en 
la Ley No. 24 de feéha 1'8 de Noviem~re de 19'30; que proce-
de examinar, sin embargó, si los aludidos a:rtít,tilos 4 y 5 re- . ¡ 
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. 
formados -han sido violados por la s€ntencia contra .la cual se 
recurre. " 

·· Considerando, que el artículo _4, reformado, dispone . que; 
"El requerimiento indicado en el artículo 2o. lo hará el Comi
sario de Policía Municipal de ·ta común en donde resida o se 
encuentren los padres delincuentes a solicitud de parte inte
resada o por denuncia ratificada y jurada que presente cual
quiera persona ante el mismo Comisario de Policía o ante el. 
Alcalde".- "Párrafo: El requerimiento a que se refiere este 
aitículo contendrá la intimación a los padres delincuentes de 
comparecer en un plazo de .ocho, días por ante el Alcalde de la 
misma Común, a fin de que voluntariamente se avengan a 
cumplir con sus obligaciones"; que el artículo 5, reformado, 
prescribe que: "Si después de quince días de haber compa
~·ecido ante el Alcalde, l_gs padres delincuentes no atienden a 
sus obligaciones: el Procurador Fiscal, también a solici-tud de 
parte interesada los hará citar ante el · ·Tribunal Correccional, 
en donde se le -impond:rá, si procede , la pena iudicada en el. 
Art. 2 de esta Ley''. . . 

Considerando, que, como restilta del primero de los tex
tos transcritos, en el estaclo actual de nuestra legislaGión ya no 
es al Magistrado Procurad<H Fiscal sino al Comisario Munici
pal; a quien corresponde realizar la intimación de comparecer 
prevista por el artículo , 2; que es constante, en €1 presente 
caso, que sobre querella preser.1tada al Coniisario Municipal 
de la Común del Seybo, por la señora María Altagracia, y pre
vio requerimieQto hecho por dicho funcionario, comparecieron, 
por ante el Magistrado Juez Alcalde de la' expresada común , 
tanto Antonio Jacobo como María Altagracia, y declaró, el 
primero que se negaba a Séltisface~ la pretensjón de la quere
JJante por no ser padre del referido .menor; que así, en cuanto 
a este punto, dicha comparecencia permite declarar que el 
voto del artículo 4, reform-ado, de lét Ley No. 1051, ha sido 
cumplido en el caso a que se contrae la sentencia atacada. 

Considerando, además, que. de acuerdo con el últime de 
los textos transcritos, esto es, con el artículo· 5· reformado, el 
Magistrado Procurador Fiscal hizo. citar, ante el Tribunal 
Correccional, al nombrado Antonio Jacobo; ·que si es cierto , 
que, entre lO$ documentos de la causa, figura la orden de de
pósito del ex:pediente en ia Secretarfa del Tribunal, con fecha 
nueve de Noviembre de mil novecientos treinta y tres, la cita
ción a que se acaba de hacer referencia no se realizó sino con 
posterioridad al ,vencimiento del plazo de quince días a partir 
ele la fecha de la compare.cen'cia ante el Juez Alcalde, estable
cido por el artículo 5 con el fin de conceder tiempo suficiente 
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para que la person~ COJJitFa la cual ha sido presentad:a la . q~e
J·ella pueda, por su actitud conforme a la Ley, hacer innece
sario el procedimiento encaminado al . establecimiento de la 
.sand'ón prescrita por el articufo 2. , . 

Considerando, ·que, por -las razones expuestas procede de
c'lara/· que la C-orte cte Apelación de Sa1Üo Oomin.go no ha co-
metido, en su . sentencia •·ecurrida, ninguna de las violacioiÍes 
invocadas por el presente rffurso; q.ue, por lo tanto, éste debe 
ser rechazado. / 

Por tales motivos, Printero: rechaza .el recurso de casa
dón interpuesto por el nombrado Antonió Jac0bo, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha veintinueve de .~oviembre .de mil novecien-
1os treinta y cinco, cuyo dispositivo dice así: ' ·'PRIMERO: que 
debe reformar y reforma la sentencia dictada por el Juzgado 
<le Primerd Instancia del Distrito Judi.cial del Sey.bo. en sus 
atribuc;iones . corr~cionales y de fecha veintidos del mes _de Fe, 
brero del año ·en curso, cuy¡:¡ parte dispositiva dice así:-"Fa
lla: que debe rechazar ·y rechaza por ser improcedente el re
-c ur~o de oposición interpuesto por el nombrado Antonio Jaco
bo, de generales anQtadas, contra la sentencia ele este .Juzgado 
de Primera Instancia de fecha treinta de Noviembre del año 
mil novecientos treinta y cuatro, que lo condenó a dos años 
de prisión correccioual que cumplirá en 1<~ cárcel pública· de 
esta ciudad, por no alimentar. vestir, sostener, educar y pro
curar albergue a su hijo de nombre Felipe · procreado c0 n la 
seiiora María Altagracia (a) María Polín; 2o. que deb~ con-. 
firmar y confirma eri todas SU·S;partes la sentencia impugnada) 
3o. que debe condenar y condena a Antonio Jacobo, además, 
al pago. de los costos"; SEGUNDO: que juzgando por propia 
al!ltoridad debe condenar y conden a al acusado Antonio Jaco
bo. por el mis~1o delito, a sufrir la pena de un año de prisión 
correccional y al pago de los 'Costos"; y SEGUNDO: c'oQdena a 
dicho recurrente al pago de_las costas. 

-
(Firmados): ./. Alc_ibíades Roca.-.,.Augusto A. _Jupiter~-

Dr. T. Franco Franco.-C Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-ilfario A. Savú7ón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la ante_rior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la a'udiencia pública del 
día quince d'el mes de Junio del mil novecientos treinta y seis, 
lo que yo, ·secretario Genéral, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIO~, PATRM Y LIBERTAD. 
(lEPUBLIC4 DOMINICA,N~. • 

LA SUPREMA CORTE DE . JUSTICIA . -
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso ele casación interpLte!:> to por la nombrada 
En)elinda Díaz, mayor de edad, viuda, del domicilio y resi
dencia de la común de San Pedro de Macorís. contra senten
cia de la Alcaldía de la común de San P€dro de · Macorís, de 
fecha sjete de Fehrero de mil novecientos treinta y seis. 

Vista el acta del recurso de casaoión, levantada en la Se
cretaría ·de la Alca ~día, en fecha diez y siete de Febrero del 
mil novecientos treinta v· seis. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

Da República. 
La Suprema Corte ·de Justicia. en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
367. 373 y 471, inciso 16, del Código Penal y 71 de la Ley 
$Obre Procedimiento de Casación. 

Considerando. que, en el pre~ente c<Jso, son constantes los 
hechos siguientes: 1o.: que en fecha tres de Enero de mil no
-wooeoros treinta y seis, compareció por ante e-1 Oficia l de Pro
adimieoros de la Policía Munici·pal d~ la común de San Pedro 
lllle &boomt <:apítán Alclbí-ades E. Guerra, la señora Felicia 
~llaloo y presentó querella coptra la nombrada Emelinda Díaz, 
~ haber ésta injuriado a su hija menor de doce años, Epifa
llllial Bautl<rta; 2o.; que sometido el cas0 a l.a Alcaldía de dkha 
oomún~ ésta rindió sentencia, en fecha siete de Febrero de mil 
oo~wentos treinta y seis en sus atribueiones de Triq~mal d€ 
Simpl~ Policía. por 1a cual coJilGI'eAó a la J;eferida · Emelinda 
.D.faz. por el .su~odkbo hecho, a pagar -un peso de multa y lo~ 
~w d(!!J procedtmíento. · 

Cofl.~iderando, que. con.tra esta sent,encia, h<l ii~~te-rpuesto 
r~urw de casación Emelind<l Díaz. qL)ien lo funda en la vio
'~d6n de los artículos 367, 373. segunda part-e, y 471 , inciso 
16, d~J Código. Penal. · 

Con§iderando, q,ue el tlrtículo 471 ; inciso 16, del Código 
PtnaJ t§fablece que ••Se1·á n castigados con multa de un pe
ro,,,, W8 que sin haber sido provocados injuriaren a alguna 
per§Ona. §afvo los casos J~rev is~os en el tJ;atado de la difama
~j6n e injurfasu. 

Con§fde¡¡and~>., que oo~1 - t~1 n la sent~:ncia recorrida que 
Emelhufa Dfaz llamó "fresca, vagabunda y in vergüenza" a la 
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menor Epifanía Bautista; que esos -térmh10s fueron correcta
mente calificados por la Alcaldía ComuQaLcomo injuriosos -por
su carácter de expresiones afrentos<iS 6 de inyectivas e¡ue no 
encierran La imp~;~tación -de un . hecho preciso. 

Considerando, que igtwlmente consta én la sentencia ata
cada que "se ha ·determinado en 'el plei1ario 

1
qi,Ie la act¡sada 

actuó como provoeadora"; que, .poi- 0tra parte, ~Hcha sentencia 
no establece qu ~~ la inJuria proferida lo haya sidQ públicamente. 

Considerando, que, después de establecer, .por su artículo · 
36/, parte in fine, que "Se califica injuria cualquie1:a expre
sión afrentosa, cualquiera invectiva o·térnli.no de des~'recio, que 
no encierre-la imputación de. uli heeho preciso' ' , nuestro'Códi
go Penal dispone; en su artículo 373, última parte, que"la in
juria que no tenga el dobl~ ·carácter d'é publicidad y de difama -' 
ción de un v.c:o determinado, se castigará con pe_nas de--simple 
policía"; que, al estatuir~omo· Io ha hecno, la Alcaldía Comunal 
de San Pedro· de Macorís ha estim<ldo que, por las circustan
cias de la causa, se encontraba en prese-tKia de la situación 
fürídica menos de~fav0rable a la inculpada, esto es, la sanci@
nada pdr el artícufo 471, incis0 16, que establece el mínimo de 
la pena 9e muHa; que, ade-más; cu<n~do se hubiere tratado, en 
el presente caso, el~ }njuria no prevista ·en el artículo 471, in
ciso 16. del Código Penal, no tendría interés la recurrente en 
invocar la .. vioHí~ión del artíclllo 3/3, puesto que ello no podría 
conducir sino a lé1 ·agravación de su situat:jón peual. 

Considerando. que. en tál virtud, el presente recurso de 
casación debe ser rechazado. 

Por tal~s motivos, Primero: rechaza el recurso de casa:ción 
interpuesto• por la nombrada Emelinda Díaz, contra sentencia 
de la Alcaldía de la comtfi1~ de San Pedro de Macorís, d~ fecha 
siete de Febrert> de mil novecientos t·reinta 'y seis, cuyo disposi
tivo dice así: •·UNICO: que debe condenar y condena a la nom
brada EMEUNDA DIAZ •. d~ generales que constan, a pagar'un 
peso de multa y al P.ago de los costos del _ procedimiento, por 
el hecho de habe_r proferido i.njurhs verbales -a la menor Epi
fanía Bautista:'; y Segund@: co¡;¡dena a dicha recurrente a.l pago 
de las costas. 

(Firmados): ./. Alcibíades Roca.-Augusto A. 1upiter.
Dr. T. Franco 1-ranco.-C. Armando Rodriguez.-N. H. Pi
chardo.':_Mario A. Saviñón.~Abigaíl Jlfontás 

Dada y firmada ha sido la anterior sente1~cia por los Se
ñores· Jueces que más arriba figuran, ·~ n la audiencia pública 
d_el día quince del mes de Junio del mil novecientos treinta: y 
seis, l'ü que yo, Secretario General,_ certifico.-(Firmado): EuG . 

. A. ALVAREZ. 

; 
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. . 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

REPfJ.BLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

t EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de ca~ación interpuesto por el Licenciado 
Félix S. Ducoudray, abog-ado, domiciliado en la ciudad de 
Santo Domingo, hoy C.iudad Trujillo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha doce del mes de Noviembre del año mil novecientos trein
ta y cuatro, dictada en favor de la. Señorita Delfina Riera Ci
fuentes. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licencia
do Félix S. Du.coudray, en su propio nombre, en el cual se ale
ga contra la sentencia impugmfda, las violaciones que más 
adelante se €xpondrán. 

Oído al Magistrado Juez Rel.a~or. 
Oído al Lieenciado Miguel A. Campillo Pérez, en repre

sentación del Licenciado Félix S. Ducoudray, quien actúa en 
su propió nombre, como parte intimante, en su escrito de ale
gatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciago M. A. Peña Batlle, abogado de la par
te intimada, en su escrit9 de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Geperal de 
la República. 

La Suprema Corte dé Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado. y vistos los <!rtículos 2, 
54 y 145 de la Ley de Registro de Tierras; 65, apartado 1o., de 
la Constitución del Estado; 141 del Código de Pr.ocedimiento 
Civil y 71 de la Ley. sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en la sentencia ¡·ecurrida, son cons
tantes los hechos siguientes: 1o.: que-por acto instrumentado, 
en fecha v~inte de Neviembre de mil novecientos treinta y uno, 
ante el Notario Público Manuel A. Rivas, la señorita Delfina 
Riera Cifuentes compró, a la sociedad mercantil La Comercial 
e Industrial C. por A. todos los derechos, lo mismo que el usu
fructo que ésta tenía sobre una casa de tres pisos, ,.situada en 
esta ciudad, en la calle Mercedes, esquinas 16 de Agosto y Jo
sé Dolores Alfem~eca; 2o.: que habiendo i11coado el Licenciado 
Félix S. Ducoudray una demanda en declaración d.e simula
ción, contra el señor Olegario Riera Cifuentes y su expresada 
hermana, Delfina Riera Cifuentes, el Juzgado de Primera lns-
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tancia del DistritJ fudkial de Santo Domingo, Cámara Civil y 
comercial, _ díctó un~r sentencia en · def<:!cto por la cual: A) se 
pronunció el defecto contra-los demandados, por falta de, con
cluir; B) fueron acogidas las conclusiones de la parte deman
dante, por ser jus~as - y reRosar en prueba legal, por lo qúé: a) 
se declaró regu lar la demanda en i·ntervención intentada por 
el Licenciad·o Félix S. Ducoudray, en fecha cinco de Marzo de 
mil novecientos treima v cuatro , wntra De'lfina Riet:a Cifuea
tes, relativa a la d·emanda en validez de embargo retentivo so
bre el precio de locación del edificio ii1dicado; b) se diÓ acto 
del desistimiento hecho por Ducoudray con relación a la de
lllanda en intervención contra el señor Manuel Cert:males; <;) 
se declaró a Olegario Riera Cifuentes propiet;:ario actual del 
usufructo del referido edificio hasta el .catorce de Setiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro y "que, poL consiguiente, es 
simulado, en lo que respecta al adquiri<mte, el acto del veinte 
de Noviembre de mil novecientos treinta y uno, en el cu·al de
be atribuirse a Delfina Riera Cifuentes la q¡lidad de una per
sona interpLH~sta, desde el m umento en que el señor Olegario 
Riera Cifuentes ha sido áeclarado verdadero adquiriente del, 
usufructo"; d) condena a los señores Olegario Riera CifLíentes 
y Delfina Riera Cifuentes en los costos de la instancia; e) par;:r 
seguridad y ejecución de las ·•anteriores condenacio,nes", se de 
clara regular en la-forma y justo y válido en el tondo , el em
bargo Tetentivo, trabado por el demandante en contra de los 
demandad_os y en manos del señor J avier Abraham, según acto 
instrumentado, ·en fecha primero de Marzo de mil novecientos 
trehíta y cuatro, y se ordena a dicho Abraham que pague al 
L:i.tenciado Ducoudray cualquier v-alor, suma de dinero u objeto 
y muy especialrpente los alquileres venc-idos y por ven cer qel 
susodicho ed.ificio, o lo que, por cualquiera cawsa que fuere o 
por cualquier título qu e sea deba , debiere o retuviere en nom-

- bre o a favor de los seño_res Olegario Riera Cifuentes y Delfina 
Riera Cifuentes. h :;¡,sta la concurre]1cia en principal y acceso
rios del monto de la stJma a que ascendiere la acreencia del 
Licenciado Ducoudray; 3o.: que, sobre oposición interpuesta 
por la señorita Delfina Riei'a Cifuentes, el e-xpresado Juzgado 
rindió sentencia, en veintisiete de Julio de m-il novecientos 
treinta y cu9tro, por la cual dispuso: a) rechazar por impro
cedente y mal fundado en derech0 dicho recurso de ' oposición ; 
b) confirmar en todas sus partes la sentencia atacadél; y €) 

.condeFJáí: a la opemente en las costas; 4o:: que. inconforme 
coH esta sentencia, redtrrió en apelación, en seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro, la rderida señorita Riera Cj
fuentes. recmso del cu;il conoció contradictoriamente la Corte 

¡ 
1 

f 
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cdke ~cióDD d<e S;attmlto Damíngo, en su audiencia del veintiuno 
tdle A¡;l!I!5lt® l!fl~ uunñH nowedenaos treinta y cuatro. pidiendo. por 
$UIMi cqro~DDes~ Da p<llltf ñutímaote que fuera enviado el a!>Un
lt® IJIXID!r 2llllllte ll4tl jUllrisdiicdóo Cilbstral. y, la parte intimada, esen
<di<alll~ eU reclhldllW de Da apelación y la condenación de la 
üilil11iillilllalllll1te m D;aiS Pll$b:S; 5o.: que ya. en feéha ocho de dicho 
llilllle§ l!flce .Ag-«ll, a petición de Delfina Rí.era Cifuentes, el Tri
lb:unllllóllll Sunpelliior d~ TriefT3S-COJJcedío priorid;;d para la mem.ura 
<dkeiJ Siíillbur tdl®nndeesltá.n ubicadas ias mejoras cuyo m.ufructo ·•ba 
CUOOI.1DIIpDJr.at«iid" -~' ¡para en establedmieott..o de los derectios de pro
p.~ wrn~DD«llie!llks al inmueble indicadoi 6o.: que, expe
tdlii«<l;al,, mlliJilP Sie lhl;at diiclllo. Ua reíedda orden de prioridad, fué fi 
jja• <elll!lliial ¡¡Jioce «!!e[ mes de Setiembre de mil no,•ecientos trein
ltlt y¡ ltllltaútJrG. ~r.ll fumüdar la mensur3 catastral de los reteJidos 
Siíillbaur Yflilllltejj@Jr.ill.'$; íi«ll.: que. oomo consecuencia de dos instancias 
Cllli~ dllll TrriilbanDDatSnuperior de Tierras, por el Licenciado Du
~r.ny. ft1te Tribunal! resolvió. en fecha diez de· Septiembre 
e.~~:~o~ SUJSpender el comienz 1 de de la indicada · mensu
r.m !In~ bnntto .. se ronociera coutradictO'ti<tmenre de la petición 
!llkell LiireDlldado Duooudray }' fijó la audiencia del diez y nueve 
allt: tse mismo mes de Septiembre para dicho c_onocimiento; 8o.: 
<q¡Ullce~ en trece de Odubr~ siguiente. el Tribunal Superior de 
Tti~ resollwió: a) rech:u.ar las conclusiones del - Licenciado 
DJnoollll8!1raty por infundadas; y _b) revocar la resolución del diez 
llllte Septianbre de mil novecientos treinta y cuatro, a que e 
~de I!Dacer aDu:sión; 9o.: que,. en doce ·de Noviembre de mil 
Jlllll)lWmmJtl\1$ ltreünta }' matm. la Corte: .de Apelación didó sen
ntdi.í1J, prilr Da c:wll dispuso que el ex_pediente relattWo a la can
o~ .rul Tllibumal! Superior de Tierras J " ordenó. ¡por coñsi
~ .. 4!!Ulle dici!Jo enwio se IQdera por Seaetatia. 

('(l)l!ll$ñilner.w,t!llo. que oontra esta sentencia ha recurrido en 
<Ca~llll d Ucencfuatdo Ftéb. S. Ducounlf"ay. quien funda su re
<CIIIIt~ ellll 11~ siigllllÜel!lks medios: lo.: violación del artículo 1.45 
llll<e ll;at lUeJ Cllle ~ro de 1ñeii"TaS; 2o.: VíoUac.<ión del artículo 61. 
;atfdill~ t«»~ lll!e U:a1 O!JM!tiltudón deU Estado; y 3o.: violación del 
alll1!b&» 141 t!lld QOOiogo de ft»rocedimieoto Civil. 

IEJIJ) IOllltalliJU"o ;;BU primer medio. 
Co~telr:.md«ll, que el rewrrente sosJieue que el artículo 

l45 de lla l.q' de Registro de Tierras ha sido violado, por la 
~~~~~~ ~a~,. al enviar por ante el Tribunal de Tierras el 
~ ·-«» 11Jjlllle BDaillml $'ido objeto de la sentencia de primera instan
m "J' t!lllfte itlaJI!Pía sido ya discutido y se encontraba penCiiente d~ 
Jfó!llld® m !la Corte de Apelación de Santo Domingo; que ello · es 
al.~ .. p.!il.tr4J!llllte didno articulo no puede correctamente interpretar
~ §nOO eo ell sentido ••de comprender solo los casos no oídos, 
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o sea no discÚtidos, .o cuando más, los discutidos y ·no fallados 
por ante el Juez ordinario en,. primer grado". . 

. Considerando, q ue el· artículo 145 de la Ley de Registro de 
Tierras prescribe que: "Al empezarst2- cualquiera menslllia ca
ta:-,tral, de acuerdo C0n el artíétilo 54, t0d0s los casos relacio
nados con el título o, posesión de cualquier te_rreno compr~B
d'ido en .. el área abarcada por l·a mensura €atastr.al, y q·ue es
tu vieren p1endientes, de o irse en los demás tr.ib.unal~~- domini
ca nos, pasará·n IPSO FACTO al Tril]unal de ' Tierras; y el se
cr;etario de cualquier(;! de esos tribunales en que. estuviere en 
estado una causa ·análoga enviará enseguida el expédiente de 
la causa, aco.mpañac:lo de todas las piezas de COI}Vicción o ele
·mentos de pruebB y- todo lo relacionado con las mismas al se-
c retario del Tr,iburwl de Tierras, quien_ las trasmitirá al -magis- _ 

• tracto o juez d~signado para co nocer en dicha causa relacio
na<:la con un teí-reno que esté incluído en u.n área catastral, y 
éste la conocerá y fallará en conexión cd ri los demás asuntos 
que emanen de la misma". . . . 

CoHsiderando, que. en presencia de lo alegado por la par
te intimante en . casación. es indispensable determinar, ante 
todo, cuál es e1 fin a que obed ~ce, en !a eco,nomía _general de 

· la J..ey de Registro ele Tierras, el texto q.ue acaba de ser. tran~~ 
crito; que, como lo ha declarado ya la S upremá Corte ·.de Jqs
ticia-, dicho artículo tiene por objeto evitar qu!! sean dictadas 
sentencias e.ontradictorias o que sean rendidos fallos <'}Ue no 
preseAtarían ningpna utilidad, habida .c~:~enfa de esenciales dis.
posiciones de la legisl ación en vigor sobre tierras 'y, especial- . 
mente, las relativas a la prescripcién adquisitiva y las"que con-

, cLeri•le!l ,a la r~atu raleza del procedimiento y al éaráctér de las 
;,> . qeci.~i€Hlés que émapa 11 de la juFisdkción institujda por la re-

- ferid f )egi?laciónque dedara de order{~p4blito;o la realización, 
sin der:no_r.a, de las operaciones cunduéentes al registro de I;I 

:~ · propiedad ino.1obiliaria ubicada en el t_erritorio de la Re¡;>úbljca. 
Considerand·o, qúe; -establecida así la ra~ón de ser del ar

.tículo 145 de la Lt~y de Registro de Tierras, queda, por consi
guiente. determinado su pmpio alcanc~; que,_ en efecto, para 
obtener el 90jet0 perseguidO "P.Or dicho text<o>. legal, es indis-
pensable que, si al empezarse la mensura catastral, de acuerdo ·1 

con el <)rtículo 54 de la tilisma L~y (a menos que ~xista fallo 
sobre el fond<¡> de la jurisdicción ordinaria y en última instan- ·,._-
cia )' cualqt!,ier caso de los señalados . por dicho (!rtí~ulo 145, 
deberá ser enviad0 . al Tri@unal de )"ier.ras, lo que sl!lpone que . 
el Tribunal ordinario apoderado del asunto haya sido oportu
namente informade del. comienzo de aquella mensura, esto es, 
con anterioridad ·al p.ronuncianiiel,lto de .su sent~ncia; que a 
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_tal necesidad, para la obtención del fin perseguido por tlues
tro legislador, corresponde fielmente la expresión del citado 
artículo 145, •·en los demás -tribunales dominicanos", puesto 
que ello comprende, en su letra como en su e~píritu, a los · 
tribunales de apelación tanto como a los de primera instancia ; 
que, por otra parte, las palabras "pendiente de oirse", que 
preceden a la expresión "en los demás tribunales domini<;_a
nos'', comprenden, en el espíritu de la Ley, a todos los casos 
pendient~s de ... fallo por ante los jueces del fondo (del primer 
grado o de apelación) informados oportunamente, como se ba 
dicho. del Gomienzo de la mensura catastral. .... 

Considerando, que, en el presente caso, es constante; 
a) que la orden 'de .prioridad foé concedida, por el Tríbunat 
Superior de Tierras, en fecha ocho " del mes 9e Agosto de mH _. 
novecientos treinta y cuatro; b) que el comienzo de la mensu
ra catastral fué fijado para el· doce de Septiembre de ese mis
mo año; e) que sí sobre dos instancias. dirilidas a aquel Tri
bunal Superior por el Licenciado Ducoudray, ·dicho Tribunal 
suspendió el comienzo de la indicada meHsura hasta que se 
conociera contradictoriamente de la petici.ón que le presentara 
el Licencia·do Ducoudray, es igualmente cierto que, en trece 
de Octubre siguiente, el rtferido Tribunal resolvió rechazar las 
conclusiones de Ducoudray y revocar la resolución a que se aca
ba de hacer referencia; d) que fué solamente en fecha doce de 
Noviembre de mil govecientos treinta y cuatro, cuahdo la Corte 
de Apelaciói1 dictó sentencia por la cual, acogiendo el pedi
mento de Delfina Riera Cifuentes, dispuso que el expediente 
relativo a· la c_ausa fuere enviado, por la vía de 1<~ Secretaría. al 

· Tribunal Superior de_ Tierras. 
Considerandó, qu.e .el a.rtículo 2 de la Ley de Registro de 

'J:ierras dispone que: "'-Por la presente se establece u.n Tribunal 
especial que se denóminará •·Tribunal de Tierras'~, el cual ten
drá jurisdicción exdusiva, salvo lo prev·isto de· otro modo en -
este artkulo, en todos los procedimientos ·para registro, ae 

-acuerdo con esta Ley, de todos ios títu los dt? terrenos, edificios 
o mejo(as permanentes o de cualquier interés en los mismos , 
que estén situados -en la República ., Dominicana, .Y tendrá fa
cultad para conocer y determinar todas las cuestiones que 
eman'en de dichos procedimientos, rncJuyendo el deslinde, 
mensura y partición de terrenos comune•rós" . 

Con~iderando, que, en el pr_esente caso, la ' señorita Del
fina Riéra Cifuentes pi_dió al Tribunal Superior de Tierras, co
mo se ha dicho, y éste "concedió, fa prioridad para la men
sura del solar donde están ubicadas las ·ni·ejoras cuyo usufructo 
ha comprado y para el establecimiento de los derechos de 
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propiedad correspondientes· al inrHueble ya désnito"; que, por 
lo' tanto, de acuerdo con el attículd 2 arriba traúscvitCJ, el Tri
bunal de Tierras tiene jurisdicción exclusiv·a sob¡¡e <!!lcho ·casó, 

- ast;tgurándose de tal manera la satisfacción ae la necesid'q.d de 
evitar 1~ contradicciól! de sentencias o el -prom¡r\ciamientCJ <:J~ 
fallo desprovisto de util.id_(;!d, sin que sc;a- posible opon~r a tan 

-clara y precisa situación jurídica principios d€ nu_estro"derecho 
común relativos a la conextda~L ' _ 

ConsideraQdo,_ que, es/ precis0 d~clarar, que la Corte ,de 
Apelación de Santo Domingo hizó una bLJena ·aplicaGión de las - '< 

. prescripciones legales que-- hán sido examinadas en. el5úrs.0 -.dJ~ 
los presentes clesarrollos; qu€, por consecuencia, el primer me-
dio del recurso debe ser rechazade>. - , 

En cuanto ál S€gundo medie> . :L 
Considel ando, ,que ' el recuJT€nte > invoca ·pe>r su segundo 

medio de casación la violación élel artícuJo 6'1, apaftaclo~ 10., de 
la CoNstitución del Estado; q_ue procede, ante todq , subsanar el 
enor •en que incurre el intimante en casación al ilildicar dicho 
texto, error que la -Suprema Corte de Justiciá apre~ia como
material; q,ue, en efec.;t€>, por el estudi0 -del pres~nfé medio del 
recurso, queda evidentemente estableddG que el t<~xto, en 

·-' cuya violación se basa dicho medio, es el a-rtículo 65, af1artado 
1 o. de la Constitución, artículo qHe dispone: "Son atribuciones 
de las C:ortes de Apelación: 1o.:. Conocer de las A~elaciones 
de sentencias dictad,as por los Tribunal'es y Juzgados de Primera 
I.nstancia y de las apelaciones de las sentencias de los Consejos 
de Guerra mientras lilO se establ~z<;;a una .Corte Marcial de se-
gundo grado". - / ~ 

C'ónsiderando, que el recurrente sostitme .que la ~entencia . 
impugnada viQló el transcrito texto constitucional·, a·l interpre~ 
tar con' la amplitwd ya expresada el artículo 145 .d_e la Ley de
Registro de Tierras, puesto que, de acuerd0 eqn el susodkho 
articulQ de la Constitución, es a ·la Corte de Ape.lación a quien 
corresponde el conocimiento de la apelación 'iflterpuesta por
la señorita Riera Cifuen.tes, drcunstane1a que determina la 'in
competencia del. TribUI~al de Tierras. 

Considerando, q.ue es · útil, en primer lugar, d,ecla.rar que 
el transcrito texto constitucional no establece la regla del do
ble grado de jurisdicción,_¡salvo e11 lo _concerpiente · a las sen
teflcias de los Consejos de Guerra; _que, ·en efecto, sin hacer 
referencia especial ahora a nuestra tradición,judicial, el mismo 
artículo 65, apartad'ó 1o., establece, por su letra, que no es 
una regla, desde el punto de vista constitucional, que, contra 
todas las sente11cias de los Ti'ibunales y Juzgados de Primera 

- li1stancia, se pueda i-nterponer recurso de a_pelctción; que ello 

t. 
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resulta así de las expresiones empleadas por nuestros const_i
tuyentes, los cuales·;. en el mismo artículo 65, apartado 1o., es
tablecen, de un lado, que corresponde a las Cortes de Apela
ción conocer de fas apelaciones · '·de sentencias dictadas pOL
los Tribl!nales y-Juzgados de Primera Instancia", y. del otro 
lado; que cop:esponde a esas mismas Cortes conocer "de las. 
apelaciones de /ás ,sentencids de· los Consejos de Guerra", di
ferencia de expresi-ón que. como resulta del.estudio de los tra
bajos constituyentes y de las diferentes Cónstitucjones, a par
tir de la del veintidos de Febrero de mil novecientos ocho, de-

• be -ser consi·derada. como un Ílll pérseguido por dicho consti- . 
tuyentf.· , · · · . 

. . -Coñ&-iderando, que, por otra parte, el sentido y el alcance 
que es 'preciso recono"cer al a"rtículo 65, apartado 1o., de la 
Constitt.iciótJ . del Estado. es qlle, cuando proceda . conocer de 
un recurso· de apelación contra sentencia de Tt:i.bunal o Juzga
do de Primera Instancia, ello tio po'drá ser realizado sino por 
ut1a Corte ·eJe Apelación; qu_e, en el presente caso, lo que la 
sént<mcia impugnad·a en casadón ha decidido ·no es que el co
nocimieTltO del recurso de alzada corresponda a otro tribuna~ 
que no sea Ull<! Corte ae Apelación sino que, como on virtud 
de la formal, sui generis, e fneludible disposición del artículo 

· 14S dé la Ley de ~egistro de Tierras, ra jurisdic<ión ordinaria 
nó puede .. conocer, ni muGho menos 'faHar;·los casos en que se 
haya comenzado uila mensura catastal, la .Corte dé Apelación , 
en presencia .del referido re'!=urso ·de alzada, debe enviar el 
'caso a la ji:triscticción 'Competef)'te, no ' para el conocimi'ento de 
la apelacióH, sino para que dicho caso siga. en la jurisdicción , 
de envío,- el qirso legal q·ue en ella . se ha . iniciado con la ex
presa'da mensuf~. y para ll-egar .ásí, por la ' aplicadón de re
gléis de IJruebas y de procedimieiÍtos muy ·especi<iles, <t la ren
dición de un fallo cuva naturaleza o cuyo alcance difieren. 
esencialmente, de los que hubiera _podido tener la sentencia 
que se hubie.j·e pronunciado en ta jurisdícción · ordinarfa, si el 
indiéado texto legal· no impusiera a; ~sta' la ex_trida obligación 
a que se hace refereñcia. · · · 

Consid·erando, que, ·errtal virtud. el segundo medio del re-
curso d~be ser igualmente recha.za€1o. - . 

En cUanto al tercer medio. · 
Considerando, que' ef recurrénte alega qtte la sentencia 

atacada carece en a·bsoluto de motivos; pero en atención a que , 
del estudio realizado pot la Suprema Corte de Justici<J de la' 
referida sentencia resuita que cóntrariamente a dícho éllegato, 
ésta contiene tina motivación suficiente para justificar su dis
positivo, ya que funda la declinato'ria orde-nada en las disposi-

1 
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ciones_del artículo 145 de 1ª 'Le~' de Registro de Tierras, ex
presando en sw único eonsiderando: "a que de acuerdo e<:>n 
el artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras, al empezarse 
cualquier mensura catastral, de acuerdo con el artíGulo 54 de 
esta Ley, todos los casos relacionados c0n el título o posesión 
de cualquier terreno comprendido en -el área abarcada por la 
mensura catastral y·que estuvieren pendientes de oirse en los 
demás Tribunales D9minicamos, pasarán ipsa-facto al Tribunal 
de Tierras, y el Seeretario de cuqlquiera de estos Trih>unales 
en qm~ estuviere en ·estado una causa análoga, . enviará en se-

' guida el expediente de la causa, aeompañado de todas las pie
zas de convicción o elementos de pruebas y tojo lo -relaciona
do wn las mismas al Secretario del Tdbunal de Tierras ~te"; 
que, además, . la Corte de Santo Domingo agrega que, al en
contrarse el expediente en cuestión en el easo del citado ar
tículo 145, procede, en consecuencia, ordenar el pase de di
cho expediente . a la jurisdicción de Tierras, ' d.ebi€ndose l.lenar 
todos los trámites 'que dicha ley aconseja. 

C<msi'deFando, que esos motivo? corresponden, en su 
estmeia, a los desarrollos de la presente seNtencia relativos al 
primer medio de casación; que, además, la exposición de he
chos de la sentencia impugnada, permitiría, en· todo caso, a .la 
Suprema Corte de Justicia suplir o completar, de acuerdo con 
la tesis ya aprobada, los motivos de puro derecho. 

Considcnando, qwe, en COJlsecuenda, el tefieer medio del 
recmso deb~ ser también rechazado. 

Por taltls motivos, rechaza él recurso de casación iNter
pu€sto p0r el Lictmciado Félix S .. Ducoudray. eontra senten
cia de' la Corte de Apelación del IDepartamento qe $anto Do
·rniiJg0, de fecha doce del mes de No,.,iernbre del año mil no, 
veciemtos treinta y cuatro, dictada en favor de la señorita Del
fi¡~a Riera Cifuentes, y condena a la parte intimante al pago 
de las costas. · · 

(Firmados): .1. Alcibíades Rocq.-Augusto t1· .Jupit~r. 
-Dr. T. Franco FMneo.-r: Arma,ndo RodrígueZ:,-Mario 

\ . 

A. Saviñón.-Abigaíl Montás. · 

Dada y qrma9a ha sido la anterior semtencia por los ~eño
res JueGes que más arriba figppn, en la auqienda PHblicq d~l 
dia veinticinco del mesll~ Junio del mil novecieJ;Itos treinta y 
seis, lo que yp, Secretqrip Generé}], certifico.-(Firmaoo): EuG. 
A. A.LVA~j::Z. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMiNICANA 

/ LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOi)lBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Polibio Díaz, en nombre y representación de Jos nombra
dos Antonio González Pérez (a) Toñito, mayor de edad, solte
ro, comerciante, y Antonio González Sánchez, ambos del do
micilio y residencia de la común de Cabra!, contra sentencia j 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba
rahona, de fecha seis de Diciembre del mil novecientos trein
ta y cinco. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia , en fecha siete de 
Diciembre de mil novecientos treinta y cinco. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al abogado Li_cenciado Enrique Sánchez González, 

en representación del Licenciado Polibio Díaz, abogado de los 
recu·rrentes, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
, Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la R~pública. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
66, reformado, del Código Penal; 24 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando, que, en el presente caso, son constantes 
los hechos sigLJientes: 1o.: que, en fecha diez y seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco, la señora Tomasa Ferreras 
presentó querella, por ante el Jefe de Puesto de la común de· 
Cabra!, contra el nombrado Antonio González Pérez, alias To-· 

.' ñito, por _haberle éste sustraído a su hija menor Rebeca María 
Féliz; 2o.: que, en veintidos de Octubre de mil novecientos 
treinta y cinco, la Alcaldía de la comúi1 de Cabra!, que había 
sido apoderada del caso, se declaró incompetente y, enviado el 
expediente fil Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi
cial de Barahona, éste apoderó, por la vía directa, al Juzgado 
de Primera Instancia, el cual I'indió sentencia, en fecha seis 
de Diciembre de aquel mismo año, por la que: a) condenó al 
inculpado González a la pena de tres meses de prisión correc
cional y al pago de una multa de cincuenta pesos por el indi
cado delíto de sustracción, acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes, b) ordenó que dicha multa sea compensada, · 
en caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada 
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peso, e) condenó al señor Antonio G<tmzález Sánchez, padre 
del inculpado, también ¡:mes~o .... en causa, a pagar UNa indemni
zación de cien pesos oro, en favor del señor Aristeo Féliz, par
te civil constituída, ¡ d) coJqdtn ró al referido inculpado Antonio 
González Pérez alias Toñito y al señor Antonio González Sáll 
chez, al pago solidario de las costas, las que fueron declaradas 
distraídas. . 

Considerando, G¡Ue, contra esta sentencia del Juzgado de 
'Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, han recur
rido en casación Antonio- González Pérez alias Toñito y Antonio 
González Sá.nchez, quienes fundan sus rewrsos en los siguien
tes medios: 1o.: violación de los artículos 66, rdQrmado por 
la Orden Ejecutiva No. 382, 69, 357 , 355 y 463 del Código Pe
nal; 2o.: violación de los artículos 195 del Código de Procedi
nniento Criminal y 1384 del Código Civil; 3o.: violación de los 
artículos 331 y J35 del Código Civil y 27 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; y 4o.: violación de los a·rtíwl0s 1384 
del Código Civil y 83, modificado, del Código de PJ'ocedimiento 
Civil. 

En cuanto a la primera rama del primer medio,. esto es, la 
violación del artículo 66, 1'eforn1ado por la Orden Ejecutiva 
No. 382, que debe examinarse previamente. , 

Considerando, que el articule· 66 :del Código Penal, refor
mado pór la Orden Ejecutiva No. 382, establece que: "Cuando 
el acusado sea menor de diez y ocho años, y se: considere que 
ha obrado sin discernimiento, será a.bsuelto; sin embarg0 , 
atendidas las circunstancias, será entregado a sus padres, . o 
conducido a una casa de corrección, para 'que en ella perma-

. nezca detenido y se le eduque, durante el tiempo que se de
terrniFie po·r la sentencia , y que n0 podrá exéeder de la época 
en que cumpla la i113yor· edad". . 

Considerando, que las di5posiciones del texto legal que 
acaba jle ser transcrito deben ser aplicadas a todas las infrac-
«:iones. , 

Considerando, q,ue, en conseeuencia, los jueces penales 
no pueden , sin incurrir en la nulidad de sus sentencias, impo
ner condenadón algu'na , a un menor de di-ez y ocho años, 
sino después de haber expresamente establecido que dicho 
menor ha obrado con _discernimiento; que se desprende de la 
sent~ncia impugnada y se comprueba por los documentos del 
expeditmte que fueron sometidos al. Juzgado a q11o , que el· in
culpado Goflzález Pérez tenía, el día de la referida infra·cción , 
menos de diez y ocho años; que, a pesar dé ello, en la senten
cia recurrida no se examina, ni mucho- menos se decide, si el 
inculpado Gonz:ález Pérez obró o no con discern imiento . . 
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Considerando, que, en tal virtud, procede casar la sen
tencia que es objeto del presente recurso. sin que sea necesa
rio examinar las otras violaciones invocadas. 

Por tales motivos, Primero: casa la s~ntencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
hona, de fecba seis de Diciembre del mil novecientos treinta v 
cinco, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Que debe: 1o. Con-
denar y condena .al nombrado Antonio González Pérez (Toñi
to), de generales anotadas, a sufrir la pena _ de tres meses de 
prisión correccional y al pago de üna multa de $50.00 oro, por 
su delito de sustracción de la menor Rebeca Maria Féliz, aco
jíendo en favor de dicho inculpado el beneficio de las circuns
tancias atenuantes;- 2o. Ordenar y ordena que dicha nwita, en 
caso de insolvencia del condenado, sea compensada a razón de 
un día de pdsión por cada peso; 3o. Col)denar y condena al 
señor Antonió González Sáncbez, padre del inculpado, quien 
también ba sido puesto en causa, a pagar una indemnización 
de $ 100.00 oro en favor del seiíor Aristeo Féliz, parte civil 
constituida; 4o. Condenar y condena al inculpado Antonio 
González Pérez (Toñito) y al señor Antonio González Sáncbez. 
al pago solidario de los costos; y 5o. Distraer y distrae dichos 
rostos en favor de Jos Licenciados Os val do y Federico N. Cue
llo López, quienes afirman haberlos avanzado"; y Segundo: en
vía el asunto a.Qte el Juzgado de. Primera Instancia del Distritu 
Judicial de Azua. 

Firmados):- ]. Alcibíades Roca.- AugusJo A. Jupiter. 
Dr. T. Franco Franco. - lfario A. Saoiñón. - C. Armando J?o
dríguez.- Abigaíl Nonlás. 

Dada 'Y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces .que más arriba .figuran, en l:a audiencia pública 
del dia veinticinco del mes de Junjo del mil novecientos treinta 
y seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALvAREZ. 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPVBLJCA . DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur~o de casación intel'puesto por el Licenciado 
René B. Johnson Mejía, en nombre y representación del nom
brado Ignacio de Paula, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residencia de La Grúa (Mendoza), contra sen
tencia de la Corte de Apelación - del Departamento de Sa11to 
Domingo, de feeha veintidos de Marzo del mil novecientos 
treinta y cinco. · 

Vista el acta del recurso de casación, levant-ada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintidos de Marzo 
cle l mil novedéntos treinta y cinco. 

Oído al -Magistrado Juez Relator.· . -l 

Oído el dictamen del Magistr,ado Procurador General de la 
República.· 

L<{ Suprema Corte . de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después d~ haber deliberado y vistos los artículos 
355 del Código Penal; 195 del Código de Procedimiento Cri
minal; 24, 27, acá pite So. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación . . 

Considerando, que, en el presente caso, constan l0s he
chos siguientes: 1o.: que, en fecha nueve de Marzo de mil no
vecient<:>s treinta y cuatro, el señor Dáma:so Ozuna presentó 
querella, por ante el Magistrado Procurador Fiscal gel Distrito 
Judicial de Santo Domingo, contra el nombrado Ignacio de 
Paula, por babel' éste hecho grávida a su hija menor de edad . 
Antonia Ozwna, con qu ien sostenía relaciones amorosas ocul
tas; 2o.: que apoder<Jdo del caso, por la \Tía directa , el Juzga
d0 de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial, éste dictó 
sentencia, en fech a cuatro de Septiembre de ese mismo año, 
por la cual fué condenado ·el referido inculpado a la pena de un 
mes de prisión, cincuenta pesos oro de indemnización a f;:¡.vor 
del señor Dámaso Ozuna, perseguible pot: la vía del apremio 
corporal, y al pago de las costas; 3o.: que ~obre apelación de 
Pauta, la Corte de Santo Domingo co110ció del caso, en su au
diencia del veintidos de Marzo de 1935, audiencia en". la cual 
di~.ho inculpado concil.¡yó pidiendo su descargo por no haberse 
podido establecer la menor edad de la agraviada, y el Magis
trado Procurader General pidiendo el transferimiento de la 
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causa "para citar nuevamente a la persona que figura como 
víctima, la menor Antonia Ozuna, y, en caso contrario, que sea 
descargado el prevenido Ignacio de Paula por insuficiencia de 
pruebas"; 4o.: que, en esa misma fecha, la Corte de Apelación 
rindió sentencia, por la cual confirmó la decisión apelaaa, y 
condenó al expresado inculpado en las ~ostas de la alzada. 

Consider'ando, que contra esa sentencia ha recurrido en 
casación el nombrado Ignacio de Paula, quien declara, como 
fundamento de su acción, no estar conforme con el fallo 
ren'dido. · 

Considerando, que el artículo 355 del· Código Penal dis
pone que el individuo que sin ejercer violencias, hubiere he
cho grávida a una joven menor de edad, reputada hasta en
tonces como honesta, incurrirá en las mismas penas prescritas 
por ese texto legal para _tos casos de sustracción, penas que 
deben ser aplicadas de acuerdo con la relación de edad esta
blecida por dicho artículo. 

Consideramlo, que la menor edad de la agraviada es uno 
de los éiementos esenciales del 'delito de gravidez, razón por la 
cual toda sentencia conderiatQria debe comprobarla , pues de lo 
contrario caería bajo la censura de la Corte de Casación. 

Considerando, que en el caso ocu~rente, consta en la s~n
tencia recurrida, como se ha visto, que el inculpado Pauta 
presentó a la Corte de Apelación, por sus conclusiones forma
les, la cuestión relativa a la menor edad de Antonia Ozuna; 
que. igualmente consta en dicha ·sentencia, que el Magistrado 
Proeurador General pidió el transferimiento de la ·causa "para 
citar nuevamente a la persona que figura como víctima" y, en 
caso contrario , el descargo, por insuficiencia de pruebas, del 
prevenido. 

Considerando, que, por otra parte, no consta en la sen-
. tencia que es objeto del pFesente recurso de casación, la edad 

de la agraviada; que si en ell a figura la mención " menor de 
edad", relativa a dicha Antonia Ozuna, la Corte a quo no in 
dica como,_frente al pedimento del inculpado , fué establecido 

, ese elemento constitutivo del delito; que, por último , si es 
cierto que los jueces del fondo t'ienen . en la materia , un poder 
de apreciación muy vasto, no resulta de la sentencia atacada 
que haya sido satisfecho el pedimento de l Ministerio Públko 
tendiente, como queda expuesto, al transferimiento de la causa 
para qu~ se procediera a citar nuevamente a la agraviada, ni 
resulta tampoco de esa sentencia ninguna otra base de apre
ciación establecida por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo. · 

Por tales motivos , casa la _sentencia dictada por la Corte 
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de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veintidos de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "PRIMERO: que debe confirmar y confir
ma la sentencia dictada por el Juzgado de . Primera Instancia 
del Distrito Juditial de Santo Domin-go, en sus atribuciones 
correcciona les y en fecha cuatro del mes de Septiembre del 
año mil novedentos treinta y cuatro, cuya parte dispositiva 
dice así: "falla:-1o.-Declara al nombrado" Ignacio de Paula, 
de generales dichas, culpable del delito de gravidez en la per
sona de la menor Antoi}Ia Oztma, de más de diez y ocho años 
de édad y menos de veinte, y en consecuencia lo condena, 
apreciando en su favor circunstancias ·. atenuantes, a sufrir la 
pena de un mes de prisión C<'>rreccional y al pago de los cos
tos; 2o.-Lo condena además al pago de una indemnización 
en favor del señor Dámaso Ozuna, parte civil constituída, as
cendiente a la suma de cincuenta pesos oro; 3o.-Ordena que 
en caso de insolvencia del procesado, la indemnización será 
compensada con prisión a razón d ,· un €lía por cada peso de
jado de pagar; SEGUNDO: que debe conden~n' y condena al 
acusado. Ignacio de Paul::t, al pago de los costos d.e esta alzada"; 
y envía el asunto ante la Corte de Apelaci0n del Departamento 
de La Vega. / 

~ · (Firmados): ./. A/cibiade~ Roca.-Augusto A. Jupiter.~ 
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando. Rodríguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces q.ue más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticinco del mes de Jun-io del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, eertifico.-(Firmado): EuG: 
A. ALVAREZ. 

---·-
DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

_ REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

/ 

Sobre el recu~so de casación interpuesto "por la Santo 
Domingo Motors Company C. por A., comp.añía comercial de · • 
forma anónima", constituída de acuerdo con· las levés de la 
República, domiciliada.en esta ciudasJ, y el señor LLiis Ricart 
R., comerciante, domiciliado y residente en esta ciudad, con-



.. 

BOLETÍN JUDICIAL 323. 

de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veintidos de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "PRIMERO: que debe confirmar y confir
ma la sentencia dictada por el Juzgado de . Primera Instancia 
del Distrito Juditial de Santo Domin-go, en sus atribuciones 
correcciona les y en fecha cuatro del mes de Septiembre del 
año mil novedentos treinta y cuatro, cuya parte dispositiva 
dice así: "falla:-1o.-Declara al nombrado" Ignacio de Paula, 
de generales dichas, culpable del delito de gravidez en la per
sona de la menor Antoi}Ia Oztma, de más de diez y ocho años 
de édad y menos de veinte, y en consecuencia lo condena, 
apreciando en su favor circunstancias ·. atenuantes, a sufrir la 
pena de un mes de prisión C<'>rreccional y al pago de los cos
tos; 2o.-Lo condena además al pago de una indemnización 
en favor del señor Dámaso Ozuna, parte civil constituída, as
cendiente a la suma de cincuenta pesos oro; 3o.-Ordena que 
en caso de insolvencia del procesado, la indemnización será 
compensada con prisión a razón d ,· un €lía por cada peso de
jado de pagar; SEGUNDO: que debe conden~n' y condena al 
acusado. Ignacio de Paul::t, al pago de los costos d.e esta alzada"; 
y envía el asunto ante la Corte de Apelaci0n del Departamento 
de La Vega. / 

~ · (Firmados): ./. A/cibiade~ Roca.-Augusto A. Jupiter.~ 
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando. Rodríguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces q.ue más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticinco del mes de Jun-io del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, eertifico.-(Firmado): EuG: 
A. ALVAREZ. 

---·-
DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

_ REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

/ 

Sobre el recu~so de casación interpuesto "por la Santo 
Domingo Motors Company C. por A., comp.añía comercial de · • 
forma anónima", constituída de acuerdo con· las levés de la 
República, domiciliada.en esta ciudasJ, y el señor LLiis Ricart 
R., comerciante, domiciliado y residente en esta ciudad, con-
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tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha veinticinco de Enero del mil novecientos 
treinta y cinco, dictada en favor del señor Franz Lembcke. 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Manuel M. Gu€rrero y Miguel A. Gómez Rodríguez, 
abogados de la parte r€currente, en el cual se <!lega, contra la 
sentencia impugnada, las violaciones que más adelante se 
expondrán. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido a los LicenGiados M:;muel M. Guerrero y Miguel A. 

Gómez Rodríguez, abogados de la parte intimante, en su es
crito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oldo al Licenciado Joaquín Díaz Belliard, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclu
siones. 

Oído el dictamen del Magistrado Pro<;:urador General de la 
República. 

La Suprema Corte de Justicia, cm funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberad0 y vist0s los artículos 
1315 del Código Civil, y 24 y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación. 

Considerando, que en la sentencia impugnada son cons~ 
tantes los hechos siguientes: 1o.: que, el día cinco de Diciem
bre de mil no\•edentos treinta y uno, el señor Franz Lembcke 
suscribió, conjuntamente con P.l señor Guido D' Alessandro, un 
pagaré por la suma de$ 717.00 ·(setecientos diez y siete pesos 
oro americano)1 en favor de l:a Santo Domingo Motors Compa
ny C. por A.1 con vencimiento al quince de Mayo de mil nove
cientos treinta y dos, y el cual fl!é endosado, por ·dicha Com
pañía, en diez y ocbo (je Junio de mil novecientos treinta y 
dos. a fa\•or del señor Luis Ricart R.; 2o.: que, previa tentativa 
de ronciliadóo1 el señor Luis Ricart R. demandó, por acto de 
fecha diez y seís de Marzo de mil novecientos treinta y tres, al 
~ñor franz Lembcke, como deudor solidario, por ante el 
Juzgado de Primera Insta ncia del Distrito Judicial de Monte 
Cristy a fin de que: se oyera conclemar a pagar aJ, demandante 
Ja suma .príncípal de$ 717.00 (setecientos diez y sieté pesos 
oro americano), montante del referido pagaré, los intereses 
que proceden y los gastos y honorarios c;lllsados por dicha 
acción, con ejecución provisional y sin fianza de la sentencia 
que íntervenga 1 por existir promesa reconocida; 3o.: que, a la 
audiencia fijáda po1· el Juzgado apooer<Jdo del ca$o, solamente 
compa r ció ht pa1·te demandante. razón por la que, en diez de 
Jullo el mil novecientos treinta ~ trés, el expresado Juzgado 
dictó s ntencia por la ·mtl: a) onfirmó el defecto pronunCiado 



BOLETÍN JUDICIAL. 325. 

contra el demq.ndado, por falta de corpp c¡ recer; b) condepó a 
dicho demandado al pago de la suma de$ 717.00 (setecient9s 
diez y siete pesos oro americano) y también al 'pago de los iq- ' 
terese~ legales sobre la suq1a adeudada, a partir d~J dia de la 
demanda, por co.ncepto ele los d'años y perjl)i,<:i0s s4fridps . a 
consecu~ncia J:lel incumpJirpiento de su obligación; e) ordenó 
la ejecución provisiqnal y sin fianza de esa sentencia, no obs
taqte apelacióq, por existir promesa reconocida; d). condenó 
al demaúdado al pago de las costas, lC}s que declaró Oistraídas, 
y e) comisionó alguacil; 4o.: que contp esa ~entencLa inter
puso recurso de oposición el señor Franz Lembcke, en fecf!a 
veintitrés de Noviembre de mil novecientos tr.eipta y tres, no
tificándolo al señor Luis R,icart R. , y al q.qqgado consti
tuíEio por éste; So.: que, en la 'misma· fecha, el señor Lem
bcke emplazó a la Santo Domingo Motors Cómpany C. · por 
A. para que compareciera ante el indicado Juzgado y oyera qe
clarar que será común con ella la séntenyia que Jntervenga so
bre lq. oposición intentada y, cQmo con~ecuencia, oyera prQ
nunciar ·ld revoeación de la sentencia atacad<! y acojer las con
clusiones de dicho Lembcke; 6o.: qqe a 1 ~ audi~ncia fijada por 
ej indicado juzgado, comparecieroq el oponenté y ~1 inpmado 
pero no así la Santo Domingo J\'lptors Compa[ly C. por A.; 

· qpien no constituyó abogaqo, por lo oual, erí fecha veintitrés 
de Enero de mil novecientos treinta y cuatro, fué dictada sen- .., 
tenciq. acumulando a la causa el peneficio del qefectp; 7o.: que, 
a la nueva audiencia señalada, compare~ieron las p~rtes, sal
vo la Santo D~mingo Motors ComRany C. por A., la gue no 
cpnstituyó abogado y, por colilsiguiente, en pt:imero 9~ Mayo 
de mil novecieritó~ treinta y cuatro, fué dictada sentencia por 
la cual: a) fué conde!lddq el señor Fr41nz _Lembcke al pago de 
unq. mJ.llta de 9os pesos oro, R9r no gaber comp~recipo. en 
conciliación; b) se declaró regular la oposicióp; e) se declaró 
sirpulado y, por tanto, r¡ulo el endoso ·del referido pagaré; c)) 
se revocó la se-ntencia en defecto qu~ había sidp diétadc¡ ~n 
provecho del seño1' )::uis Ricart R. y, ep consecuencia, se eJes
cargó a Lembcke de las coHdeBacipne.s pronunciadas cQntra él, 
por la susodicpa sentencia; y e) se coqdenó a Luis Ricart 
R. y a la Santo Doming0 Motors Company C. pór A., al pagp 
de las costas, as cup.!es· se declararon distraídas; 8o.: que, in
conformes ~con esa sentencia, interpusieron coptr.a ella · recur~o 
de apelacióp la Santo Domingo, Motors Company ·c. p·or A. y 
el seii.or ·tuis Ricart R., recu,rso sobre · tos cuales intervino, en 
fecha veinticinco· de Eñero de rpjl noveciento~ treinta y Cinco, 
contradittoria;mepte, lq senten~ié,l por la que la Corte de Ape
lación de Santiago: a) rechazó, por infpñpadas, la~ referidas 

.. , 

F 

--



f 

- 326. BOLETÍN JlJDICIAL. 

apelacion-es; b) confirmó la sentencia apelada; y e) condenó a 
los apelantes al pago de una multa de dos pesos y de las cos
tas de la alzada que fueron d!claradas distraídas. 

Considerando, que, contra esta. sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago, han recurrido en casación la Santo 
Domingo Motors Company C. por A. y el señor Luis Ricart R. , 
e invocan los siguientes medios: 1o.: violación del artículo 1315 
del Código Civil o del artículo 141 del Código de Procedimien 
to Civil; 2o.: violación del artículo 1134 del Código Civil , en 
cuatro aspectos; y 3'o.: violación del artículo 464 del Código 
de Procedimiento Civil. 

En cuanto al primer medio. 
Considerand.o , que el recurrente ale.ga, en apoyo de su 

primer medio, que la sentencia recurrida , al dar por establ e
cidos los hechos en que se funda para declarar simulado el en 
doso hecho por la ~ anto ,Domingo Motors Company C. por A. 
a favor del señor Luis Ricart R., del pagaré suscrito en pro
vecho de la primera por el.señor Franz Lembcke, ha- violado 
el articulo 131 5 del Código Civil , porque el señor Lembcke no 
ha probado la existencja de los mismoS' y la Corte a quo se atu
\'0 a lo que fué simplemente alegado por dicho Lembcke, a lo 
cual alega el referido recurrente, que, cuando el señor Lemb
cke hubiera hecho la prueba de esos hechos, la Corte de Ape
lación hubiera debido indicar, en su sentencia, 1as ·pruebas 
aportadas para ese fin, y como no lo hizo, violó el artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que, ciertamente, la Corte de Apelación de 
Santiago, para declarar simulado el susodicho endoso pudo 
apoyar su fallo en pres unciones graves, precisas y concordan
t~s. cuya fuerza probatoria era de su soberana apr~ciación; 
pero que, por otra ·parte, el artículo 1349 del Código Civil de ~ 
fine las presu nciones como "las consecuencias que la ley o el 
magístrad~ deduce de un ·hecho con ocido a uno desconocido" , 
definición que supone evidentemente que los hechos que les 
sirven de base han sido probados , esto es, establecidos con 
arreglo a la ley; que ello es así, porque lo contrario conduci ría 
a privar a la Suprema Corte de Justiciá del control que tien e, 
en sus funciones de casación, sobre· la aplicación de las r~glas -
relativas a la prueba, y a que se pueda eludir su censura por 
medio de fórmul as vagas y generales. 

Considerando , qu e la sentencia que es objeto del presente 
recurso de casación expresa, com(!) base de la declaral oria de 
simulación que: "los hechos siguientes: a)-el hecho de ser el 
señor Lu is Rica rt R. , empleado de la Santo Domingo Motors 
Company C. por A. ; b)-el hecho de haber el señor ~uis Ri-
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cart R., comprado el citado· pagaré por un precio igual al va-. 
lor del mismo-, sin ningún descuento; c)~el hecho de haber 
el señor Luis Ricart R., comprado el referido pagaré a pesar 
de no expresar dicho acto la causa de la obligación que c0ns
tata; d )-el hecho de J1aber el señor Luis Ricart R., comprado 
el mencionado pagaré, a pesar de no tener dicho acto el bue
!10 y aprobad<:> del señor Franz Lembcke; e)-el hecho de ha
ber el señor Luis Ricart R .. emplazado al señor Franz Lemb
cke por ante la jurisdicción comercial, inmediatamente des- . 
pués de haber adquirido, por el menciónado endoso, la propie
dad del citado pagaré sin que dicha demanda fuera precedida 

, de un cobro <_Jmigable ni de una puesta e'n mora; f)-el hecho 
de haber la Santo Domingo_ Motors Comp-any C. por A., sufra
gado los gastos de las dos acciones judiciales intenJadas por el 
señor Luis Ricart R., contra el señor Franz Lembcke, en cobro 
g.el•valor del citado pagaré, enumerados por el Juez a-quo en 
la sentencia apelada, son suficientes para inducir que el endoso 
del pagaré suscrito por el señor Franz Lembcke en favor de la 
Santo Domingco Motors Co!llf>any C. -por A:, en f~cha cinco de 
Diciembre del año mil novecientos treinta y uno, endoso hecho 
por dicha Compañía a favor del señor Luis Ricart R.,, en fe<;-ha 
diei y ocho del mes de Junib del aFio mil novecientos treimta 
Y~ dos, es un endoso simulado". 

Considerando, que, como se acaba de ver, !_a Corte a-quo 
se remite a hechos •·enumerados" por el Juez de Primera Ins
tancia, los cuales considera suficientes, p~ra inducir que el 
referido endoso es simulado; que la sentencia impugnada en 
casación no solamente ¡;w establece que esos hechos fueran 
debidamente comprobados por el Juez del primer grado, sino 
que-tampoco, expresa que los haya comprobado ella misma, ni 
mucho menos cómo ll'egara a tal comprobación, 

Considerando, además, que si entre dichos hechos exis
ten algunos que la Suprema Corte de Justicia ha encontrado 
comprobados en el mismo pagaré, ello no resulta así en lo que 
se refiere a otros, tan numerosos, a lo menos, como los prime
ros, y tan important~s como los maTeados con las letras a) y b). 

Considerando, que. en vano se alega que, por sus CQQ

clusiones subsidiarias ante la Corte a quo, la Santo Domingo 
Motors Company C. por A., confesó la simulación a que se 
hace referencia; que no es posible perder de visfa que, por sus 
conclusiones principales, después de pedir que se declarara 
que FI'anz Lembcke .no tenía interés en obtener la declaración 
de simlilación aludida, la Santo Domingo • Motors Company C. ' 
por A., en la letra b) de esas con<,:lusiones, afirmó que cuando 
d-icho señor Lembcke tuviese in-terés en pedir y obtener la re-

\ 
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ferida declaratoria de simulación, el susodicho endoso no es 
simulado; que,, lqs conclusiones subsidiarias de la Compañía 
recurrente equivalen a pedir que si, a pesar de todo lo dicho, 
la Corte a qlio estimaba que el endoso no tiene el carácter y el 
valor que la compañía concluyente pr~tendía por sus pedi
mentos prinCipales, considere entbnces que Luis .Ricart R. obró 
como mandatario presta-htiti1bre de ella y confirme, en con
secuehcia, _la ser.Jtencia en defecto del die? de julio de mil no
vecientos ti"einta y ti"és, y, finalmente, para el caso de que no 
se acoJieral ninguno de )os meCiios anteriores, condene a Lemb
cke a hácerle directamente los pagos indie:1dos (capital , in
ten~s_es, gastos y honorarios); qtJe en esas condiciones, no es 
posible ver én las referidas conclusiones la confesión alegada. 

Considerando, que, por las razones ~xpuestas, el primer 
medio de casación, en su primera rama, debe ser a~ojido, y 
procede, en ·tal virtud, la casación de la se ·~ tencia impugnada, 
sin qué sea necesaHo examinar las otras violaciones invocadas . 

.Pdr Üt!es motivos, casa la se!)tencia dictada por .la Corte 
de Apelación del DepartameiJto de Santiago, d ~ fecha veinti 
cinco de Eilero del mil hovecientos treinta y cuatro, en favor 
del señbr Franz L,erhbcke y en cpntra de la . Santo Domingo 
Motots Company C. por A. y del señor-Luis Ricart R.; envía el 
asunto ante la C9rte de Apelación del Departamento de La Ve
ga, y condena a la parte Irltimada al pago de las costas, distra
yéndolas en provecho <;le los Licenciados Manuel M. Guerrero 
y Miguel A. G:Jmez Rodríguez, quienes afinnan l)aberlas avan
zado. 

(Fir~ados): l. AlciMades Roc:n.--'Augusto A . .lujJiter.
Dr. T. Franco Frtznc"o-C. Armando Rodríguez.-Nario A: Sa
viííón.-Aoigai/ Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterioi· sentenCia p61· los se
ñores Jueces que más arriba figurán, en la audiencia pública 
del día veintiseis del mes de Junio del mil novecientos trein
ta y seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EU,G. A. ALVAREZ. -

• llli 

' . 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT A D. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DÉ LA REPÚBLICA. 

Sobre e_l recurso de casación interpuesto por el señor M_a
nuel Rafael Martínez H., empleado publico_, de este domicilio 

-y residen(.:i_a, contra sentencia del- Tribunal Superior d~ Tier
ras, de fecha veintidos del mes de Diciembre del año mil no
vecientos treinta y cuatro, dictada en favor ae la Compañíá 
Anónima de Explotaciones Industrial~s. -

Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Quírico Elpidio Pérez B. y Pedro Julio Báez K., aboga
dos de la parte recurre!lte, en el cual se alega, contra la sen
tencia impugnada, las violacíones que más ad~lante se expon-
drán. -

Oídb al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Pedro Julio Báez K., por sí y ep repre.: 

sentaclob del Licehciado Quírico Eipidio Pérez B., <Hmgados 
de la parte intimante, en su escdt0 de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

Oído al Licenciacjo M. A. Peña Batlle, abogado de la par-
te ititimada, en -SU escrito de réplica y COJiclusiories. ' 
- Oído el dictamen del Magistrado Procui·ador General dé 
la República. _ _ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corté de 
(:asacióñ, qespués de haber deliberádo y vistos los artículos 2, 
4, 5, 7 y 8 de la Ley sobre División de Terrenos Coñiuneros; 
4. dé la Ley de Registro de Tiér.ras, y '71 de la Ley sobre Pro
cedimíento de Casación. 

Cotísiderando, que, en el preser:ite caso, constan, además 
dé los que serán referidos en _la moflvación de la presente sen
tencia, los hechos siguientes: 1o.: que, eti .fecha veiqti,trés de 
Setiembre de mil novecientos veintinueve, la señora Mercedes 
Sánchez viuda Mota sometió al Tribunal Superior de Tierras 
una instancia mediante la cual pidió, en virtud de la facultad 
conferida por el decreto No. 83 (1923), prioridad pal-a el 
establecifniento y adjt:~dkaeión de )os títulos de -"propiedád 
para ur1a extensión de tierra ubicada en el lugar denominado 
fo!izarrete, común de Baní, provincia de Sai'!to Domingo, cuya 
exteqsión de terreno está circunsctitá dentro del perímetro ge:. 
nera{ derDlstrito Catastral No. 40", y cuyos linderos eran in-
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dicados en dicha instancia, agregando ésta que la porción de 
terreno cuya mensurá se solicitaba es solamente una superfi
cie de una caballería; 2o.: que, habiendo sido ya anteriormen
te concedida prioridad para la mensura catastral ele los sitios 
de Paya, .Perav-ia y Pizarrete, los cuales forman el Distrito Ca

·ta<>tral No-. 4:0 (Agrimensor contratista Doctor Eduardo Soler), 
y hallándose ubicada en dicho Distrito Catastral la porción de 
terreno cuya mensma había convenido la señora Sánchez viu
da Mota con otro agrimensor (Andrés Avelino Lo~a L.), selle
gó a un acuerdo eL1tre ambos ag6mensores por el ·cual el últi-

~ mo reclli;aría la mensura de la relerida parce-la, en vista ~e lo 
que, el Tribunal Superior de Tierras resolvió, en fecha tres de 
Octubre de mil novecientos veintinueve, autorizarlo para que 

·pudiera practicar la mensuré;). catastral de la susodicha porción 
de terreno; 3o.: . que, en fecha dos de Mayo de mil nove
cientos treinta y uno,. la susodicha seno~a Sánchez viuda Mo
ta (quien la hubo por donación remtmerativa que le hiciera 
su @Sposo Ramón Antonio Mota), vendió, al señor Manuel Ra
fael Martínez H;, por acto bajo firma privada, depositado en 
Notaría pública, según acto de depósito del veintiuno de Mayo 
de mil novecientos treinta y tres, una parcela de terreno de un 
poco más de una caballería, o sea la misma porción sob1 e la 
cual se dió autorización al Agrimen-sor Lora L. para mensura 
catastralmente; 4o._: que, en veintinueve de-Junio de mil nove
cientos treinta y tres, el Juez de Jurisdicción Original rindió 
su decisión No. 1 por la que: a) rechazó la reclamación pre
sentada por el señor Manuel Rafael Martínez H. sobre todos 
los terrenos abarcados por el plano catastral del expediente, y 
b) reconoció que todos los terrenos objeto de saneamiento, in
cluídos en el Distrito Catastral No . 4@, "una porción de .terre-

. n0 en los sitios de. Paya, Peravia y Pizarrete, Común de Baní., 
Provincia de Santo Domingo y sus mejoras, _son propiedad qe 
la Compa.ñía Anónima de Explotaciones lndustrial@S, f2brican-

• t~s de azúcar, domiciliada eJJ la cit~dad de Santo Domingo, en 
favor cle quien se ordena el registro del derecho de títúlo cor
respondiente"; So.: que no conforme con este fallo, el señ9r 
Manuel Rafael. MaPtínez H. apeló COJltra él, en fecha treinta de 
Junio de mH n'ovecientos treinta y tres, depositando más tarde, 
en Secretaría, los alegatos en l0s cuales fundaba su apelación, 
aunque sin d~r copia de ese escrito de alegatos a la parte inti.
mada; 60.: que, en la audiencia cel~brada por el Tdbunal Su
perior de Tierras, el veinticinco de Malizo de tni.l novecie.ntos 
treinta y cuatro, Martínet H. concluyó pidiendo: a) que se re
vocara en todas sus partes la sentencia apelada; b) que se ad
judicara en su favor la caballería de terreno discutida; e) que 

' ' 
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se estatuyera respecto de las mejoras, en virtud del artículo 
555 del Códigq Civil; y d) qu-e si el derecho de propiedad de la 
señora Sánchez viuda Mota no estaba suficientemente probado 
o si había duda respecto de los linderos de la parcela en lltigio, 

1 se ordenara un "descenso- sobre el terreno"; conclusiones es
tas a las ~uales ¡-espondió la Compañía sosteniendo que el Tri
bunal Superior de Tierras no pod(a conócer del ¿¡sl!Jnto sino en · 
s imple revisión, y pidiendo que a~ se efectúara, sobn~ la cual 
excepción de inadmisibilidad intervino, en s~is de Junio de mil 
noveCientos treinta y cuatro, sentencia del Tdqunal Superior, _ 
que la rechazó; 7o.: que, en la audiencia fijad a para la discu
sión del caso, fueron oídos testimonios · e i.nformaciones, de 
ambas partes ; y·contluyeron éstas del modo siguiente: el ape'
lant:e, como lo había hecho ya, y la Compañía intimada , pi
diendo el rechazo de la apelación interpuesta, la confirmación 
en todas sus partes de la sentencia apelada y que se qrdenara 
el registro de la porción de terreno discutida, en su fai'or; 8o.: 
que, el dia veintidos de Diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro, el TribL_mal Stiperior rindió decisión por 1;:¡ ctJal ,acojió 
las conclusiones de !a Compañía Atiónima de Explotaciones In
dustria les. 

Considerando, que, contra esta sentencia, ha recurrido ~n 
casación el señor Manuel Rafael Martínez H., quien ·funda su 
,recurso en lo::. sigtlientes medios: 1o.: violación de los artícu
los 2, 4, 5 , 7 y 8 de la Ley sobre División de Terrenos Co
muneros del año mil novecientos once; 2o.: falta de base legal 
de la sentencia v ausencia de motivos. 

En cuántp á l primer medio de casa¡::ión . 
. Considerando, que Manuel Rafael Martínez H. sostiene, 

por dicho medio, qulil el Trib>unal Superior de T~en·as ha viola
do en la sentencia objeto del presente recurs0, los artículos 2, 
4, 5, 7 y 8 de la Ley sobre División d~ Terrenos ComuAeros, 
porque "ha adjudicado a la Compa¡;j·fa dé Eoc plota¡;:iones In
dustriales la propiedad comprendida en el Distrito Catastra l No. 

, 40, un<\ po.rción de terreno en l0s sitios de Paya, Peravia y Pi
zarrete"' común de Baqí, sobre el fL!_ndameilto único del plano · 
y acta de mensura No. 74, de fe~ha veintisiete de Diciembre 
del año .mil novecientos diez, y ocho, levantado por el Agrimen..,_ 

1 
sor Miguel A. Garrido. comisionado por sentencia del Juzgade> 
de Primera Instancia d~I Distrjto Judicial de -Santp Domingo, 
de fecha diez 'y ocho d.e Febrero de mil novecientos quince, 
para rlilalizar las operaciones de mensura y partición del sitio 
com~mero de Pizarrete, operaciones éstas que fueron homolo
.gadas numéricamente por sentencia del once de Agosto de mil 
novecientos diez y siete' ~ . 
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Considerqndo, que la sent~ncia impugnada establece que: 

e·n fecha diez y ocho de Febrero de mil novecientos quince, el 
14?;-gado d~ Primera Instancia de Santo Domingo, ordenó la 
mensura y partición del sitio de Pizarrete, para cuya opera
ción fué comisionado el referido agrimensor; que, ep fecha 
cinco de Junio de mil novecientos diez y sitete, fu'é instrumen
tacló el acto ,compropatorio dt; aichªs-mensura y partición; que 
ese acto ftté horqologado; en once de Agosto cle ,mil novecien
tos diez y s¡·ete, por sentencia del mismo Juzgado de Primera 
Instanci<l; que, en virtud de esas operaciones, debidamente 
homologapas, que no impugnó en ning~n tiempo el causante 
del apelante, el susodicho Agrimensor ejecutó en el terreno la 
operac;ión que es objeto ele la .crítica del recurso. 

Considerando, que la sentencia recurrida expresa que 
"habiendo sido homologada la mensura y p<¡rtición del sitio 
de "Pizarrete" por sentencia del Juzgado de P(iníera Instan
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha once de 
Agosto de mil novt:cientps djez y siete y habiendo expirado los 
plazos acordados -por la Ley sobre División de Terrenos Co
muneros, del veintiuno qe Abril de mi'l novecientos once para 
atacar de la manera que ella indica las operaciones de mensu
ra y partición ele dicqo sitio sin que el apelante o ~u causante 
ifJlp~tgnara pichas operaciones o la sentencia qué las homolo
gó, sus derechos e:> los de su causante quedaron prescritos a 
favqr de Jos que concurrieron a !a aivisión y ésta ha quedado 
irr~vocab¡e, y la Compªñía intimada ql.le concurrió por sí o 
por sus causatües a la p<¡rtición del dicl}o sitio de Pizarrete 
debe ser reconocida como propietaria de los terrenos qlte le 
f}leron adjudicados a ella o a sus causantes en la referida par
tición y qu~ comprende la extensión reclamada por _ el ape-
lante'~. • 
' f;onsiderando que, al s9_stener lo que acaba de ser trans-

crito, después de , haber " es.tablecido cuidadosamente la identi
qad de la parcela en. referencia, el Tribunal Syperior de Tier
r<¡s no ha heéhQ sino aplicar correctamente el art(culo 8, y 
por coi1se.Clfencia, el artíc1:1lo 2 de la Ley sobre División de Ter
renos Comuneros, ya que en las condiciones que acaban de 
ser in~icad~s. como lo ha ~xpresado la Sl)prer.tia Corte de Jus
ticia, la sentencia que homol@ga la p4rtidón llamada· numéri
ca de un sitio comunero, en virtud de la Lev de mil nove
cientos once,- acll·~rda verdaderos títplos de prÓpJedad ·y pro~ 
dp}:~ tQdos los ~fectos previ~tos por Ja Ley, y ya que, ante las 
comprobaciones d~bidamente realizar;las por dicho Tribt.,tnal 
Sqperior, queda estableci.do la ausencia de intefés del recur
rente en su pretensión de atacar las opera<;:iones JTiateriales 
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ejecutadas por el agrimensor Garrido soBre el referido terre~ 
no; que \gu~lmente ha hecho una, correcta aplicacióm, la sen
tencia contra la cual se ,recurre, de los a~-tículos 4, 5 y 7 de la 
Ley sobr~ División de Terrenos Comuneros, artículos ~u e, · co..: 
mo también lo ha expresado la Supreil)a Corte de Justicia, or
ganizan una verdadera cad\lcidad contra quien~s-no hayáp in
tentC)dO su oposición de acu~rdo cqn la Ley. 

Considerando, que; por las razones expuestas, el primer 
medio del recurso debe ser rechazado. 

En ~uantó al segundo medio de casación. 
Considerando, que el recurrente sostiene, por su ~egupdo 

medio de casación, que lé! sentencia <;JU.e -impugn~ ·<;are0e de 
base legal . y de motivos; que, en apo)}O de dicha pretensióp 
alega: •_•Al exponer los jueces del fondo c0mo único motivo 
para decidir la litis en favor de la Compañía intimapa, que el 
recurrente no e~ recibible a criticar el acta y plano de J!lensu
ra referido del agrimensor Géjrrido, pqr c11anto su derecho es
tá prescrito en favor qe los comuneros del sitio, pqr no ha
berse opuesto a la sentencia qe homologación numérica, ellos 
interpretan fatsa!llente los principios co ntenidos en lqs artícu- _ 
los 4, 5, 6, 7 y 8 de la preeitada Ley s0bre Divi~iqp de Terre
nos Comuneros, en lo q11e se ·refiere: 1o. ): a la obligacióq que 
tiene 'el Agrimensor de adjudicar al Comunero el terren0 gue 
le corresponda en el lugar que tenga sus [l!ndos o labmnzas; 
y 2o.) a la obligación que tiene el agrimensor de sorríeter las 
actas de mensura parcelarias, para la cerrespondiente aproba
ción por el Juez competente, de acuerdo con el art{culo 8 de 
dicha Ley, lo cual no se ha cumplidó en el caso de la especie, 
o por lo menos esa circunstªncia no se puede inducir de les 
hechos y motivos que son constantes en la sentencia re-currida; 
y desde estos puntos de vista, la ahHdida d_ecisión contiene una 
insuficiencia en la exposición de los motivos, o mejQr dicho, 
no contiene motives que justifiquen su dispositivo y, por Jo 
tanto, la viol'adón del artículo 4 de la Ley de Registro de Tier
ras es evidente, puesto que la sentencia carece, además, de 15a
se legal". 

Considerando, que contrariamente a los alegatos del inti
mante, la ' Suprema Corte de Justieia ha comprobado, por el 
estudio de la sentencia atacada, que ésta contiene una extensa , 
clara y precisa m0tivación, llegando hasta a responder metó
dicamente a los alegatos presentados ante ei Tribunal Supe
rior de Tierras por dicho señor Minuel Rafael Martínez H.; 
que, especialmente, en lo que se refiere a los dos puntos in . 
dicados por el recurrente en lo que acaba de ser transcrito, la 
referida sentencia contiene todos los motiyos suficientes para 
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justificar su dispositivo; que, por último, como ha sido ya ex
presado en los desarrollos correspondientes al · rechazo del 
primer medio de casación, el Tribunal Superior de Tierras ha 
expuesto, ,en su sentencia impugnada, la correcta interpreta
ción de los artículos que el recurrente señala. 

Considerando, que es igualmente infundada la pretensión 
según la cual la sentencia, que es objeto del presente recurso , 
carece de base legal; que, en efecto. la Suprema Corte de Jus-
ticia, en el ejercicio de su control ele casación, ha podido fácil-
mente comprobar, por el exametLcle la exposición de bechos 
y de la motivación de dicha sentencia, que los elementos ne-
cesarios se encuentra.n clara y precisamente establecidos para ( 
justificar, como justifican, la aplicación que ha sido hecha de 
la ley. · , 

Considerando, que, por consiguiente, el segundo medio 
del recurso debe también se¡; rechazado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel Rafael Martínez H., contra senten
cia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintidos del 
mes de Diciembre del año mil novecientos treinta y cuatro , 
dictada en favor de la Compañía Anónima de Explotaciones 
Industriales, y cmtdena a la parte intimante al pago de las cos-
tas. ' 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Mario A. 
Saviñón.-(_lbigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores JCJeces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día vein.tisie~e de Junio del mil novecientos treinta y seis, 
lo que yo, Secretado General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LlBftRTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE .J[JSTlCJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por · las señor~" 
América Pichardo Vda. Tolentino, ocppada en los queha ceres 
domésticos, domiciliada y residente en la ciudad ele Séintiago 
de los Caballeros, y Carmela Jimenez Tolentino, ·ocupada en 
los quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la ciu
dad de Moca, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecha quince del mes de 
Setiembre dé! a5o mil novecientos treinta y cuatro, dictada en 
favor de The National Fire Insurance Company of Hartford. 

. Visto el Memorial de casación presentado por el Licencia
do Pedro Julio Báez K., abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Pedro Julio Báez K., abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Licenciado J. A. Bonilla Atiles, abogado de la par

te intimada, en su es(.fito de réplica y conclusiones . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General ele 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia , en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 7, 
71 y 72 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

·Considerando, que, en el presente caso, constan los he
chos siguientes: io.; que, en fecha once de Agosto de mil no
vecientos trein ta y trés, las señoras América Píchardo viuda 
Tolentino, y Carmela Jímcnez Tolentíno, autodzada por su le
gítimo esposo. emplazaron a The Natíonal Fire lnsurance Com
pany of Hartford, n la persona del señor F. Escobar H., su 
Agente General y Apoderado, para que compareciera ante el 
Juzgado de Prlme:ra Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo. Cámara Civil y Comercial, en atribuciones comer
ciales, a fin d~ qw: ¡,;e oyera condenar al pago ínmediatot en su 
favor, de la §uma de $6.375.00 ($íeís mil trescientos setenta y 
cinca pe§O.I§ m·o tllfte !'lc~mo), como indemnización por las pér
dídaf§ §t1fF1d:i§ jJ()f elhu~ con motívo del incendio que destru,•ó 
f¡Jtalottttl f'~ fa cmm y ID§ mu~bl~ asegurados por dicha Com-
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pañía, según póliza No. 2530, lo mismo que al pago de los 
intereses legales de esta suma, a partir del día de la demanda, 
y al de lascostas; 2o.: que sobre dicha demanda, el Juzgado 
apoderado del caso, . rindió sentencia, en veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y trés, por la cual: a) pro
nunció_ el defect0 contra la Compañia demandada por - no ha
ber comparecido; b) rechazó la demanda interpuesta, por fal
ta de fundamento; e) Gondenó a las demandantes en las costas 
y comisionó Alguadl; 3o.: que, incohformes las demandantes 
originarias; interpusieron recurso de apelación sobre el cua 
intervino, en quince de Septiembre de mil · novecientos treinta 
y cuatro, la -sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, que confirmó en todas sus partes la apelada, condenó 
a las intimantes en las costas de la alzada y a una multa de dos 
pesos. 

Goilsiderando, que contra esa sentencia han recurrido en 
casaoión las señoras América Pichardó viuda Tolentin'ü y Car
mela Jimenez Tolentino, debidaínente autorizada por su espo-
so, quienes basan su recurso en los siguientes medios: to.: -
violación del artícUlo 1315 del Códigó Civil; 2o.: violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil (Falta de base 
legal). 

Considerando, que a este recurso opone la parte intima
da, esto es, The Natibnal Fire lrisUrance Company of Hartford, 
un fin de no recibir basado eh su caducidad, el cual debe ser 
examinado previamente. 

Considerando, que el artículo 7 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación dispone que: "Habrá caducidad del recur
so, siempre que el intimante n6 emplaz<:tre al intimado en eL 
término de treinta días, a cófitar de aqllel en que fué -proveído 
por el Preside tite el auto de admisión". 

Cbnsideraódo, que, el auto, p0f el cual· el rresidente de 
la Suprema -Corte de Jtlstic::ia autorizó a las intiman tés a inter
ponér su recurso de casación, fué. dado en fecha cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro; que, según el ar
tículo 72 de la misma Ley, todos los plazos establecidos por 
ésta, en favor de las partes, son jrantos, razón por la cual el 
plazo, en 'él qúe las recurrentes debía11 emplaz_ar a la intimada, 
expiró el cuatro de Eilero siguiente; que, a pesar de lo que 
acaba de se¡- precisado, no fué sinb el ocho de este último mes 
que esta formalidad esencial fué cumplida, s~gún consta en el 
acto notificadq; con dicho fin; a h~querimiento de las expresa
das señoras T0le1itino, por el ministerial- Fernando A. Gonzá
lez, Alguatil cle ~strados . de la Cám-ara Penal dtl Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial dt Santo Domingo; que, 
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por lo tanto, el presente recurso de casación, debe ser decla
rado caduco. 

Por tales motivos, se declara la caducidad del re€urso de 
casación interpuesto por las señoras América Pichardo viu
da Tolentino y Carmela Jimenez Tolentino, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de SaHto Domingo , 
de fecha quince del mes de Septiembre del año mil novecien-- 
tos treinta y cuatro, dictadd en favor de The National Fire In
surance Company of Hartford, y condena a la parte intimante 
al ¡Jago de las costas. 

(Firmados): .í. Alcibíades Roca.-Augusto A . .!upiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodrígue'z. -Mario A. 
Saviñón. 

Dada v firmada ha sido ia anterior sentencia por los se
i'iores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públka 
del dia veintisiete del mes de Junió del mil noveciei'Jtos treinta 
y seis, lo que yo, Seéretario General, cértifico.-(Firmádo): 
EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PA TRÍA Y LIBERTAD. ' 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA R~PUBUCA. 

Sobre ~1 recurso de casación interpuesto por el nombrado 
José Vásquez, mayor de edad , soltero, agricultor, del d_9 mici
lio y residencia de Sabana dél Puerte, contra s~ntttneia de ,la 
Alcaldía de la Común -de Bonao, de fecha diez de Marzo de mil 
novecientos treinta v seis. 

Vista la carta ct'e fechá diez y ocho de )llarzo del corriente 
año, dirijida al Alcalde Comunal de Bonao y suscrita por el 
nombrado Jo;;é Vásquez, en la cuaL declara su recurso de ca
sación, cqntra la sentencia indicada. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. _ 
La Suprem~ Corte de Justicia, en funcioJles de Corte de 

Casación, después ele haber deliberado y vistos los artículos 12 

.t~ 



( 

~ - BOLETÍN JUFHCIAL. 337. 

por lo tanto, el presente recurso de casación, debe ser decla
rado caduco. 

Por tales motivos, se declara la caducidad del re€urso de 
casación interpuesto por las señoras América Pichardo viu
da Tolentino y Carmela Jimenez Tolentino, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de SaHto Domingo , 
de fecha quince del mes de Septiembre del año mil novecien-- 
tos treinta y cuatro, dictadd en favor de The National Fire In
surance Company of Hartford, y condena a la parte intimante 
al ¡Jago de las costas. 

(Firmados): .í. Alcibíades Roca.-Augusto A . .!upiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodrígue'z. -Mario A. 
Saviñón. 

Dada v firmada ha sido ia anterior sentencia por los se
i'iores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públka 
del dia veintisiete del mes de Junió del mil noveciei'Jtos treinta 
y seis, lo que yo, Seéretario General, cértifico.-(Firmádo): 
EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PA TRÍA Y LIBERTAD. ' 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA R~PUBUCA. 

Sobre ~1 recurso de casación interpuesto por el nombrado 
José Vásquez, mayor de edad , soltero, agricultor, del d_9 mici
lio y residencia de Sabana dél Puerte, contra s~ntttneia de ,la 
Alcaldía de la Común -de Bonao, de fecha diez de Marzo de mil 
novecientos treinta v seis. 

Vista la carta ct'e fechá diez y ocho de )llarzo del corriente 
año, dirijida al Alcalde Comunal de Bonao y suscrita por el 
nombrado Jo;;é Vásquez, en la cuaL declara su recurso de ca
sación, cqntra la sentencia indicada. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. _ 
La Suprem~ Corte de Justicia, en funcioJles de Corte de 

Casación, después ele haber deliberado y vistos los artículos 12 

.t~ 
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de la Ley No. 1014 y 1o., 37 y 71 de la· Ley sobre Procedimien
to de Casación . 

Considerando, que, en el presente caso, son constantes 
los hechos siguientes: 1o.: que, en fecha seis de Mayo de mil 
novecientos treinta y seis el C01nandante del Destacamento del 
Ejército Nacional, Segundo Teniente Félix G. Estrella, some
tió, por ante, la Alcaldía de la común de Bonao, al nombrado 
José Vásquez, inculpado "de haber_inferido una herida con
tusa con una piedra a Agustín Féliz, curable en ocho días", se
gún certificación médica, hecho ocurrido en Sabana del Puer
to. sección de aquella común; 2o.: que; en diez ele c;licho mes 
de Marzo, lq referida Alcaldía rindió sentencia por la cual· con
denó a José Vásquez a la pena de sesenta días de prisión y se
senta pesos oro de multa y al pago de los -costos, por el indi
cado delito de beridas .curables antes de di ez días. 

Considerando, que el inculpado José Vásquez dirijió, des
de la Cárcel Pública de La Vega, cori fecha diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y seis, al Magistrado Juez 
Alcalde Comunal de Bonao, la carta siguiente: -"Señor Alcalde: 
No estando confórme con la sentencia que rindiera esa Alca l
día en contra mía, condenándome a sesenta días de prisión y 
sesenta .pesos de multa, declaro por la presente ante Usted y 
ante la s~cretaría de esa Alcaldía, mi recurso de casación , a 
fin de que mi caso sea enviado a la Suprema Corte de Justi
cia. Esperando que Ud. encaminará por la vía consiguiente 
este recurso de casación, le saludo con todo respeto". 

Considerando, que és una regla general del procedimien
to ,de casación en materia penal, prescrita a pena de nulidad . 
que el recurso debe ser interpuesto mediante declaración, pro
·piamente dicha, efectuada eH la Secretaría del Tribunal que 
haya rendido la sentencia atacada; pero atendido a que esa re
gla no puede ser aplicada al recurso formado por los que se 
encuentran detenidos en la cárcel pública, porque dicha cir
cunstancia especial no podría ser olvidada sin desconocer el 
fin esencial de la justicia; que. por .lo tanto , en tal caso no 
puede ser exigida la observación de dicha formalida d, prescri 
ta por el artículo 37 de la Ley de Procedimiento de Casación y 
debe ser declarado sufi'ciente que el detenido haya expr.esado , 
en el plazo legal, la voluntad inequívoca de recurrir en casación ; 
que ello se encuentra satisfecho, én el presente caso, po.r el 
recibo, en tiempo hábil , de la carta, que ha sido transcr.ita en 
la presentJ sentencia. 

Considerando. que es tarnbtén una formalidad igualmen
te prescrita a pena de nulidad, que la declaración del recurso 
debe ser transcrita en el registro especial de la- Secretaría del 
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Tiibunal que dictó la sentencia que e quiera impugn~r; que. 
sin embargo, por la mi ·m a r<tzón expue ·ta en el consider n
do anterior, el cum plimiento de dich a formalidad no puede 'el· 
exigido con relación al recur o in terpuesto por el detenido, ~~ 

~ quien no solamente puede fa ltar el con ·e_io j urídico corre pon
diente, sino a quitn fal tarían muy amenudo los medi necesa
rios pa ra obligar al Secretario a levan tar dicha acta en el li
bro corres pondiente o pa ra hacer comproba r su neo-<.1ti\'a o ·u 
evas iva; que ciertamente, en el expediente r latixo al ca ·o que 
es objeto de esta sentencia, no se encuen tra co¡ ia algunn de 
acta de casación. pero debido a la exposición de motivos arriba 
realizada por la Suprema Corte · de Justicia, ésta aprecia que 
no procede sancionar dicha ausencia con la nulid ad. 

Considerando, por otra parte, que la Ley No. '1014 por su 
artículo 12, establece que: "No son susceptibles de apelación las 
sente ncias que condenan a prisión correccional no mayor de 
tres meses o a multa 110 mayor de cincuenta pesos, o a étlllb<~s 
penas pronunciadas conjuntamente dentro de esos límites''· · 

Considerando, que, en el caso ocurrente, la Alcaldía Co
munal de Bonao condenó a José Vásque;z; a las penas de se-

. senta días de prisión correccional, a pagar sesenta pesos de 
multa y a las costas que esa sentencia, de acuerdo con el texto 
legal transcrito, era susceptible de apelación; que, si de lá sen
tencia dictada por Ja Suprema Corte 'de Justjcia, en fecha trein
ta _y uno de Enero de mil novecientos treinta y seis, con mo
tivo del recurso interpuesto por Rafael González, parece resul
tar, aunque inciden ta lmente, lo contrario, se aprovech<1 ahora 
"la oportunidad para declarar que el'lo se debió a . un simple 
error material. 

Considerando, que en virtud del artículo 1o. de la Ley so
bre Procedimiento a e Casación: "La St~prema Corte de J usti
cia decide, como Corte de Casación, si la ley ha sido bien o 
mal aplicada en los fa llos en última insta ncia , pronunciados 
por las Cortes de Apelación, y los tribunales o juzgados infe
riores;" que, por tanto, el p~resente recurso debe ser declara
do inadmisible. 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el recur
so ·de casación interpuesto por el nombrado José Vásquez, 
co ntra sentencia de la Alcaldía de la Común de -Bonao, de fe
cl1a diez de Marzo de mil novecientos trei.nta y seis, cuyo dis
positivo dice así: ·•que debe condenar y condena a l acusado 
José Vásquez, cuyas generales ·constan, a sufrir sesenta días 
de prisión correccional, a pagar sesenta pesos oro de multa y 
los costos-procesales, por su delito de heridas curables antes 

.. 
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de diez días en la persona de Agustí'? Félix; y Segundo: con
dena a dicho recurrente al pago de las c0stas. 

(Firmados): J. Alcibíades Noca- Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodrigue.z.-f\1ario A. 
Saviíión.-Abigaíl f\1ontás. 

Dada y firmada ha sido .la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta del mes de junio del mil novecien,tos_ treinta y seis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATBIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SlJPREMA CORTE DE JlJSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los nombra
dos Alberto More!, mayor de edad, ~oltero, y Otilio Reynoso, 
mayor de edad, casado, agricultores, del domicilio y residen
cia en La Zambra~a, sección de la común de Coruy, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Ve
ga, de fecha diez y siete de Diciembre de mil novecientos trein
ta y ~inco. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Ap~lación, en fecha veintitrés de Di
ciembre del mil novecientos treinta y cinco. 

Ofdo al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del M-agistrado Procurador Geqeral de la 

R:epública ad-hoc, Licenciado C. Armando Rodríguez. 
La Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
295 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación. 

En cuanto a la forma:· Considerando, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones lega
les. 

'En cuanto al fondo: Considerando, que el artículo 295 del 
Código Penal establece qtle el que voluntariamente mata a otro 
se hace reo de homicidio. 

ConsiMrando , que el artfculo 304 del mismo CódigQ Pe-
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impugnada han sido observadas todas las prescripciones lega
les. 

'En cuanto al fondo: Considerando, que el artículo 295 del 
Código Penal establece qtle el que voluntariamente mata a otro 
se hace reo de homicidio. 

ConsiMrando , que el artfculo 304 del mismo CódigQ Pe-
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nal, dispone que: "En cualquier otro caso, el -culpable de ho
micidio sftá castigado cqn ·la pena de trabajos públicos"; y el 
artículo 463 del misn1o Código, que: "Cuando en favor del acu
sado existan circunstancias atenuantes, los tribunales modifi
carán las penas, conforme a la siguiente escal;:t: 3o.: cuando 
la ley imponga al delito la de trabajos público'> que no sea el 
máximum, lo'> tribunales podrán rebajar la pena a la de reclu-

- sión o de prisión correccional, cuya duración no podrá ser me
nos de un año''. 

Considerando, que ha sido corn!ctamente éomprobado 
por fasentencia contra la cual se recurre, qu,e los nombrados 
Otilio Reynoso y Alberto More!, dieron muerte voluntariamen-
te a Amado José. · 

Considerando, que, en consecuencia, por dicha-sentencia, 
la Corte de Apelación del Departamento de 'La Vega, ha hecho 
una correcta . aplicaCión de los textos legales transcritos. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de" casa
ción interpuesto por los nombrados Alberto More! y Otilio Rey
noso, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega, de fecha diez y sjete del mes de Diciembre 
del mil novecientos treinta y ciHco, cuyo Glispositivo · dice así: 
"Falla: Primero:-que debe modificar y modifica, ~n cuanto a 
la pena impuesta , la senteHcia apelada, di ctada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 
diez y seis de Octubre de n1il novecientos treinta ~~ dnce, y 
juzgando por propia autoridad, d.ebe condenar y condena a los 
acusados Otilio Reynoso y Alberto More!, de generales conoci
das, a sufrir la pena de cinco años de trabajos públicos que 
cumplirán en la Penitenciaríá Nacional de Nigua, por consi
derárlos culpables del c,;rih1en de homicidio voluntario en la 
persona que se llamó Amado José; Segundo: que~ debe conde
nar y les conde!~ a. además, al pago de los ·costos de ambas ins
tancias'' ; y Sequndo: condena ¡a los recurrentes al pago de las 
costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.~Augusto A. Jupiler.
Dr. T. Franco Franco.-/vfario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, ~n la. audiencia pública 
del día treinta del mes de Junio del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. A.LVAREZ. 
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Labor de lo Supremo Corte de Justicia . . 
- durante el mes de Junio de 1936. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencia pública, 12 
Recurso,s_de casación 'civiles fallados, 5 
Recursá de casación criminal fallado, 1 
Recursos de ca~ación correccionales fallados, 6 
Sentencias-en jurisdicción a~ministrativa, 8 
Autos sobre suspeHsión de ejecución de sentencias, 3 
Autos designando Jueces Re.latores, 24 
Autos pasaa€10 expedientes al -Magistrado Proeurador Ge-

neral de la República, para fines d.e dictamen, 21 
Autos admitiendo recursos de _casación, 10 
Autos fijando audiencias, • 14 
Auto acordan_do defecto, . 1 

Total de asuntos: 105.' 

Ciudad Trujillo, 30 de Junio de 1936. 

- ' 
EUGENIO A,- ALVAREZ, 

Secretario General de la Suprema 
Corte de Justicia. 

\ 
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